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PARTE OFICIAL.
PR E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Administración.— Negociado 6.°— Pósitos.
CIRCULAR.

El estado de postración en que hoy se encuen
tran los Pósitos es debidoj entre otras causas princi
palmente, á que con los trastornos sufridos por la 
nación se descuidó la vigilancia directa que sobre ellos 
habia ejercido siempre la acción tutelar del Gobier
no, inspeccionando el cumplimiento de su misión 
piadosa y benéfica. El pensamiento de asociación, 
bajo la forma de Pósitos, tuvo su origen en un sen
timiento de caridad cristiana, y con el fin de allegar 
un fondo común donde se amparase la clase labrado
ra en su escasez y calamidades# A esta institución se 
acoge el menesteroso en demanda del grano ó dine
ro que necesita para sus labores, bajo la espectativa 
de reintegrarlo en época favorable con el aumento de 
las pequeras crece» p u p ila re s ,  llamadas así por lo sa
grado y preferente que se ha considerado siempre su 
pago. La fundación y dirección de los Pósitos fue re -

Plamentada por la pragmática de S . M. el Rey Don 
dipe II en 45 de Mayo de 4 5 8 4 , quedando refor
mada definitivamente por la Real cédula del Sr. Don 

Cárlos IV de 2 de Julio de 1792 , vigente aún. En 
eRa se restableció la alta inspección y vigilancia que 
habia correspondido al Consejo de Castilla desde la 
primera organización del ramo, encargándose de 
nuevo de su administración y contabilidad por me
dio del centro directivo creado ya en 1751. A cu brir 
los gastos que ocasionaban las oficinas de la dirección 
central y el gobierno de los establecimientos en las 
diversas L i mas que tuvo de Superintendencia y Su b - 
delegacion, se aplicaban los pagos que hacían ios 
Pósitos por el contingente que se les señaló en di
ferentes Reales órdenes, y más fijamente por la de 
4 de Enero de 1791. Las atribuciones que esta
ban conferidas á la expresada dirección se hallan en 
el día á cargo de la Administración provincial , 1a 
cual justo es que perciba dicho impuesto como com
pensación de gastos , si bien acomodada la exacción 
á las formas de contabilidad establecidas, y modera
da según conviene hoy en alivio de la institución de 
que se trata. Por aquel centro directivo de gobierno 
y administración se dió al: ramo un impulso porten
toso; se aglomeró una riqueza considerable, y llegó á 
ser el elemento protector que desarrolló nuestra 
agricultura, á pesar de los trastornos y calamidades 
pasadas. Existen sábias disposiciones que formaron 
de estos establecimientos, además de un Banco be
néfico que socorría á los labradores honrados en sus 
apuros particulares, un granero común que en tiem
pos dé ésicaséz hacia ménos penosa la miseria que 
afligia á las poblaciones. También el Estado, apro
vechando á veces los cuantiosos sobrantes de éstos 
graneros públicos, ha hecho frente en diversas épo
cas á conflictos nacionales , evitando el repartir nue
vas y extraordinarias contribuciones.

Los Pósitos, á pesar dél abandono en que que
daron durante tanto tiem po, y de la falta de la ac
ción tutelar y centralizadora del Gobierno Supremo, 
no han desaparecido como otras muchas instituciones 
que cumplieron ya su ob je to , porque los ha sosteni
do v los sostendrá siempre el interés común de cada 
localidad, que en el trascurso de los siglos ha crea
do una riqueza , hácia la que aun vuelven sus ojos 
los pueblos en tiempos azarosos. Sometidos estos es
tablecimientos al cuidado y manejo exclusivo de las 
corporaciones m unicipales, tuvieron que sufrir las 
consecuencias de las aisensiones políticas ; pero ellas 
mismas con sus diversos cam bios, aunque con fines 
más é ménos laudables, pero útiles siempre, han he
cho que se cobren muchas de las existencias repar
tidas , y que pueda presentarse todavía esta institu
ción con una masa imponente de riqueza, lá cual, 
bien dirigida dará por résultado el cumplimiento de 
las antiguas fundaciones de Pósitos, si se procura 
que sus cuentas se examinen y reparen con rigor y 
puntualidad. De este modo llenarán los Pósitos el ob
jeto de su fundación, miéntras que reciben otra for
ma más ámplia y general, para que sirvan méjor 
donde existan ó de nuevo se Creen, poniéndose más 
en armonía con las condiciones que reclaman en es
ta parte la opinión géneral, la naturaleza de sus 
fondos y los ( ramos de riqueza que cada localidad 
explote. Entregados hoy los Pósitos á la iniciativa de 
los Ayuntamientos en virtud de la ley municipal Vi
gente para su administración y fom ento, cuyo encar
go estaba ántés encomendado las extinguidas Ju n 
tas del ram o, bajo la inspección inmediata de ui 
centro directivo, dejó de ejercerse la acción fiscaliza- 
dora qUe vigilaba todas fas operaéitfnés, y examina
ba, el movimiento de fondos de cada ¿stablecimienti 
al verificar Ja censura de sus cuentas. Al presentí 
se ultiman estas en los Consejos provinciales con lá 

îe atamientos , cuyos presupuestos aprueb;
el Gobernador, según la cuantía señalada por la lev 
Para cuidar de que la rendición de las de los Ayun 
tamientos y Pósitos se haga rigurosamente en los pía 
zos fijados , que se examinen y reparen dentro d( 
año en que se entregan , y que satisfechos los repa 
ros puedan ya recibirlas para su ultimación los Con 
sejos, se crearon en los Gobiernos de provincia la 
Comisiones de cuentas. Ellas se dedican con prefe 
rencia al exámen de las del año vencido, y despm 
al despacho del considerable número de las atrasada 
que existia acumulado, y lo que es todavía peor, si 
rendir aun.

Los resultados obtenidos en la dación, exámen 
ultimación de las cuentas municipales y de Pósito 
respectivas á los años de 1858, 4859 y 4860, ha 
dad# á-eoaeeer4a posibilidad de establecer al corrid  
te en todas las provincias este importantísimo sei 
vicio, é&ti la  exactitud que exige una recta y bie 
ordenada administración. Desde 1847 data el oríge 
de estos Comisiones, que fueron establecidas en vis

del deplorable atraso en que yacía la contabilidad 
m unicipal, puesta por la ley bajo la fiscalización y 
cénsura de los Consejos provinciales. El cúmulo de 
asuntos encomendados á estos cuerpos, la diversidad 
de sus atribuciones en lo consultivo y contencioso, lo 
apremiante y delicado de los expedientes en que in
tervienen con arreglo á la ley hace cási imposible, á 
pesar de su ilustración y reconocido celo, que dis
pongan del tiempo indispensable para descender al 
ihinucioso y detallado exámen de cada Una de las 
partidas que contiene el considerable número de 
cuentas municipales, de Pósitos y de otros estableci
mientos públicos como los que se mueven en el 
dentro de los Gobiernos de cada provincia. El e x á - 
then y censura de las operaciones de contabilidad 
reclama más que capacidades escogidas, el auxilio de 
muchos brazos ; y todavía adquiere más fuerza 
ésta observación si se considera que Secretarios, 
mezquinamente dotados en su mayor número, son 
los que llevan la contabilidad municipal. Así, pues, 
ál saberse por las noticias recogidas de las provin
cias que existían en el reino sin examinar has
tia 4846 el muy considerable número de 145.749 
¿uentas municipales, no contando por falta de datos 
ljas de Pósitos de muchas localidades, y además sin 
rendir 496 .413 , se reconoció la imperiosa necesidad 
de formar estas Comisiones, si bien se las señaló 
como límite de sus trabajos la amortización del 
atraso hasta fin de aquel año. Y a en 1 8 54 , no obs
tante esta limitación que amenguaba el celo de 
aquellas para terminar cuanto ántes su cometido, se 
consiguió que algunas provincias pusieran este inte
resante servicio casi al corriente y  que las más vie
ran próxima la desaparición total del atraso. Parali
zado el servicio por la supresión de estas Comisiones 
á causa del cambio político y administrativo de 1854, 
volvieron á organizarse de nuevo en 1857, á poco 
de restablecerse la ley municipal ahora vigente, 
pero con el mismo propósito de án tes , concretan
do sus trabajos á las cuentas atrasadas hasta fin 
de 1856. Según los datos que entonces se recogieron 
eran ya 485.840 las cuentas que se hallaban pen
dientes de exámen y censura, y 46.127 las que no 
se habían rendido. La experiencia adquirida por los 
resultados hizo conocer en 1858 que el defecto ca 
pital de las Comisiones era el haber sido nombradas 
solo para el exámen de las cuentas atrasadas hasta 
un año fijo. Esta limitación no salvaba los obstáculos 
que se querían remediar, pues además de disminuir 
el celo de los empleados en ella Jo precario de su 
destino, se repetia al cabo de pocos años la misma 
acumulación de cuentas con todos sus fatales resul
tados, puesto que anualmente producen los Ayunta
mientos y los Pósitos más de 1 2 .0 0 0 , haciéndose in
dispensable, para regularizar la administración en 
esta parte, que estén finiquitadas dentro del año si
guiente al de su vencimiento. Para evitar los incon
venientes expuestos y alentar á los empleados, hubo 
necesidad de declarar las Comisiones permanentes, 
con el encargo especial de atend er, sin perjuicio del 
atraso, á las cuentas del año caido y activar con todo 
rigor la presentación de las que falten por rendir. El 
resúmen que se acompaña comprende los estados par
ciales de sus trabajos y el número de cuentas ultimadas 
por cada Conseje de provincia en todo el año de 4859, 
el cual revela el impulso dado en algunas de ellas á 
las operaciones de contabilidad, y el adelanto que 
debe esperarse en lo sucesivo del estímulo que 
naturalmente ha de, crear la publicidad de estos 
datos , prometiéndose con fundamento el Gobierno 
de S. M., que todos sus funcionarios secundarán el 
propósito que le anima de regularizar este impor
tante servicio. Con estas Comisiones permanentes se 
ha conseguido ya que la administración se moralice, 
en la certidumbre de que no pasará un año sin que 
se exija la responsabilidad de quien corresponda por 
los abusos y defectos de que adolezcan las cuentas. 
De esperar es por consiguiente que al adoptarse 
ahora para el ramo de Pósitos la nueva organi
zación dada á las Comisiones, después de, reunido 
en ellas un personal entendido y laborioso, los 
Pósitos se levanten dentro de muy pocos años de su 
lamentable postración; y que recobradas muchas de 
las cuantiosas existencias que se hallan repartidas 
y en abandono, funcione pronto esta útil y antigua 
institución del modo benéfico y piadoso que lo ha 
hecho y deberá hacerlo en lo sucesivo. Para alcanzar 
estos resultarlos, es preciso dotar á las Comisiones con 
el personal de Oficiales que se juzgue necesario, se
gún el número de Pósitos con que cuenten las pro
vincias, y á razón por ahora de una plaza para cada 
50 establecimientos de esta clase, á fin de que e jer
ciendo estos empleados por delegación del Goberna
dor la acción fiscal de los antiguos Subdelegados del 
ramo, cuiden de que se lleve la contabilidad con 
la exactitud debida y conforme á los reglamentos, 
instrucciones y modelos que al efecto se circularán, 
coleccionando para ello las antiguas disposiciones que 
se hallan dispersas, y descartando la parte que no 
esté en vigor por efecto de los cambios de forma 
que ha tenido la administración municipal, á cuyc 
cargo se encuentran por la ley estos establecimientos.

En virtud de lo dispuesto por la Real orden circu
lar d e31 de Mayo de 4850, se reunieron datos in
teresantes que evidencian la necesidad de no dejar poi 
más tiempo separado este ramo de la fiscalización de 
Gobierno. Con las noticias parciales de cadaprovincic 
se ha formado el adjunto estado general, y de é 
resulta que en 4850 habia el número de 3.410 Pó
sitos con las existencias de 9.350.654 rs. y 47 cén
timos en metálico, de 1.763.871 fanegas 6 celemine 
en granos y de 3 .633 .009  rs. 41 cénts. en papel-mo 

¡ n ed a, duplicándose estas existencias con los crédito 
realizables. De los estados trimestrales que remitei 
las Comisiones apá‘recen'3.378 Pósitos obligados á ren 
dir su cuenta en 1860. Comparadas estas y aquella 
noticias sobre el número de los Pósitos, si bien se oh 
serva que en el trascurso de 10 años han desapare 

i cido 3 2 , todavía la diferencia debe llamar más 1 
atención si se considera que hay varias provincia 

I donde ha aumentado el número, ha disminuido e 
1 algunas, y en otras han desaparecido por completo 
I Se acompaña dicho estado general para que los Go 
I bernadores de provincia tengan una base de compe 
1 ración en las investigaciones que dirijan sobre el ra 
I mo de Pósitos, y cuiden de que se averigüe la verda 
I por las Comisiones de cuentas, fijándose con la ma 

yor exactitud posible las noticias que suministren e 
adelante. Al comparan en el reducido plazo de .u 

I año el número de Pósitos que eri 4860 dicen las C( 
I misiones están obligados á rendir cuentas con 
I resúmen de 4 859 que ahora se publica, se v 
| aunque corto, el aumento de 20 Pósitos desci 
I biertos. Al suprimirse la CoMaduría general de P

sitos dejó funcionando más de 6.000 establecimientos 
de esta clase; y si bien disculpa la desaparición de una 
tercera parte de e!los los trastornos que sufrieron mu
chos pueblos á consecuencia de la pasada guerra ci
vil y Ja perturbación que han traído consigo nuestras 
disensiones políticas, todavía se está en el caso de 
restaurar la mayor parte, ya que no pueda ser el to
do. Los azares de aquellos tiempos hicieron sin duda 
que muchos Pósitos se extinguieran en varios pue
blos, repartiéndose las existencias; pero difícilmente 
se habrán borrado de la memoria de sus vecinos las 
circunstancias en que se hizo desaparecer el estable
cimiento, y entre quiénes y en qué proporción se dis
tribuyó el dinero, los granos y las fincas. La investi
gación sobre estos extremos se hace perentoria; y los 
Gobernadores con los elementos que tienen y los qüe 
ahora se les proporcionan, instruirán los oportunos 
expedientes en todos los pueblos de su provincia 
donde adquieran la más remota idea de que existió 
Pósito, á fin de recobrar la parte que sea posible, ó 
al ménos sancionar su pérdida con conocimiento de 
causa.

Por la historia y datos mencionados, fácil será 
comprender la importancia que merece una institu
ción que presenta todavía en sus descuidados restos 
una masa importante de capitales, sin contar la mul
titud de ellos repartidos y en abandono por espacio 
de tantos años, y que podrán recobrarse con las cre
ces en una suma, tal vez triple, si se atiende con es
mero y preferencia al restablecimiento de esta anti
gua riqueza de los pueblos, como espera S. M. y su 
Gobierno del reconocido celo de las Autoridades su
periores que tiene al mando de las provincias.

Enterada la R eina (Q. D. G.) de todo lo expuesto, 
con el fin de plantear el arreglo de los Pósitos, de 
levantar esta institución, y de atender al servicio de 
la contabilidad municipal que se ultima en Jos Con
sejos provinciales, ha tenido á bien dictar las dispo
siciones contenidas en los artículos siguientes:

Artículo 1 .° Las Comisiones permanentes que se 
crearon en los Gobiernos de provincia para el exá
men y censura de las cuentas municipales y de Pó
sitos se regirán por un reglamento especial. Estas 
Comisiones constituyen parte de Ja Administración 
provincial.

Art. 2.° Se aumentará el personal existente en 
las Comisiones de cuentas para los efectos de la ins
pección de Pósitos, siguiendo la proporción de nom
brar una plaza más de Oficial por cada 50 estableci
mientos de esta clase que haya en las provincias, y se 
fijará en cada una'de Beal orden el número de em
pleados que las necesidades del servicio exija para 
que se lleven al corriente los trabajos de estadística 
y contabilidad de los intereses municipales.
'  Art. 3.° La dotación de estos empleados será des
de 5 .00.0 á 8.000 rs. anuales como en la actualidad, 
dando colocación con preferencia á Jos cesantes de la. 
Administración civil. En este caso su nombramiento 
expresará la circunstancia de ser compatible la gra
tificación que se les señale con el haber pasivo que 
disfruten, siempre que juntos uno y otra no excedan 
del mayor sueldo que hayan tenido como activos.

Art. 4.° Se pagarán las dotaciones de estos em
pleados de los fondos provinciales, como se hace aho
ra, en razón á que auxilian trabajos propios y ex
clusivos de la administración y contabilidad munici
pal, que se hallan por las leyes bajo la censura y la 
tutela de los Consejos y Gobiernos de provincia*. El 
aumento de personal que reciban las Comisiones á 
consecuencia de lo dispuesto en el art. 2 .° se satisfa
rá con cargo al capítulo de imprevistos del presu
puesto provincial del corriente año, hasta tanto que 
se consigne en el capítulo 1, al formar el adicional 
próximo, el crédito necesario para este servicio, se
gún la Real orden que fije su planta.

Art. 5.° Los Pósitos pagarán á los fondos provin
ciales el contingente de 6 cénts. de real por cada fa
nega de lo que importe el total cargo de la cuenta de 
paneras, y 30 cénts. por el cargo total de la del arca, 
en la misma proporción que ántes se satisfacía de 2 
maravedís por cada fanega, y otros 2 por cada 20 rs. 
que tuviesen; con la diferencia, en alivio de la insti
tución, de que ahora solo pagarán los granos y dinero 
que hayan tenido movimiento en el año de la cuen
ta , y de ninguna manera las existencias repartidas 
en poder de deudores, y no cobradas, hasta que se 
realicen y tengan entrada en cuentas por conceptos 
de reintegros ó ejecuciones. El contingente lo abona
rán los Pósitos, por la misma razón que ántes lo sa
tisfacían á las extinguidas oficinas del ram o, para 
atender á los gastos de su conservación y fomento.

Art. 6 .° Se abrirá el cargo en la Depositaría de 
fondos provinciales á las cantidades entregadas por 
los Pósitos en razón de sus contingentes, dándose en
trada en el capítulo l de productos generales del 
presupuesto de la provincia, á las partidas que por 
este concepto ingresen. La carta de pago del contin
gente se firmará por el Interventor y Depositario de 
los fondos provinciales, y se unirá á la cuenta del 
Pósito como comprobante de las partidas de data.

A rt. 7.° Los Gobernadores elegirán precisamente 
de entre los Oficiales de las Comisiones de cuentas Ioí 
empleados que han de visitar los Pósitos de los pue
blos que designen, con el carácter de Subdelegado! 
especiales del ramo. Al efecto les señalarán en su nom
bramiento el sobresueldo diario que considere preci
so para gastos de viaje, y ordenarán el anticipo qu< 
ha de hacerse al Subdelegado del capítulo de im
previstos con calidad de remtegro por los Pósitos, ; 
contar desde el dia de su salida de la capital hasta e 
de regreso. Este reintegro se formalizará porcada es 
tablecimiento con arreglo á lo prescrito en el arti- 

¡ culo 6 .°, uniéndose la carta de pago á la cuenta de 
año como una de las partidas de data en el mes d 
su referencia. La permanencia del Subdelegado ei 
cada Pósito no excederá de 10 dias, y solo por cau 
saS justificadas é interesantes mi servicio del estable 
cimiento se prorogará definitivamente este plazo po 
otros 10. E l Pósito visitado reintegrará á los fonde 

I provinciales del importe del sobresueldo diario seña 
lado por el Gobernador ál Subdelegado, á conta 

I desde el dia en que este salió d e ja  capital ó Pósil 
I más inmediato, hasta aquel en que deje el puebl 
J del establecimiento que visite: á su salida ajustará 
I formará por duplicado la cuenta del reintegro, q i 
I firmará con el Alcalde y el Depositario, á quien en 
I tregará un ejemplar para que proceda á verificará 

reservándose el otro para dar cuenta al Gobernadi 
I del resultado de la Subdelegacion. Cuando en v 
I pueblo hubiese más de un Pórito, se hará el reint( 
I gro por partes iguales entre los que sean visitados.
I Art. 8 .° Será obligación de los Subdelegados:
I 4 Hacer que se lleven los libros de iutervencit

y contabilidad de los Pósitos con las formalidades es
tablecidas.

2.° Precisar la rendición de cuentas de los Pósi
tos , empezando por exigir la del año más próximo 
que esté en descubierto, á fin de marchar desde lue
go con toda regularidad.3 .° Girar arqueos extraordinarios cuando lo juz
guen oportuno, con objeto de Conocer la verdad de 
las existencias efectivas én m etálico, en granos, en 
papel, fincas y censos.

4.° Formar una relación detallada de las existen- 
cías que estén repartidas en poder de deudores, las 
cuales clasificará^ por años, á contar desde el más 
próximo, y ordenarán por granos y dinero las entre
gas hechas, con expresión de las creces pupílares y 
el nombre del deudor y el de sus fiadores, haciendo 
que dicha relación figure en la cuenta del estableci
miento, pero rectificada en cada año con las aclara
ciones, bajas ó aumentos que procedan.

5.° Instruir por los datos y noticias que recojan 
expedientes de reintegro , cuidando de activar el 
procedimiento para la devolución de las deudas al 
Pósito , y procurando qué el Ayuntamiento dé pre
ferencia en los apremios de recaudación á las deu
das de más fácil co b ro , y con especialidad á̂  las de 
años más recientes, para que no suceda con el tras
curso del tiempo que vengan á hacerse insolventes el 
deudor y sus fiadores.6 .° Iniciar y promover ante los Ayuntamientos las 
mejoras que consideren convenientes á cada Pósito, 
con el objeto de levantar sus fondos, ya procurando 
que se gestione ante quien corresponda la desamor
tización de sus fincas , rentas y censos, ya impulsan
do las peticiones de liquidación y reconocimiento de 
los créditos contra el Estado que tuviere el estable
cimiento abandonados y sin gestión.

Art. 9.° Las Comisiones, con los datos que reco
san los Subdelegados en los Pósitos que visiten, y los 
que puedan sacarse de las cuentas, formarán cada 
año un estado de todos los Pósitos de la provincia y 
una memoria descriptiva de los adelantos obtenidos 
en el ramo, comparando sus resultados con los del 
año anterior y razonando sus diferencias. El próximo 
estado que se forme para 4861 y el de los años suce
sivos contendrá por orden alfabético todos los pue 
blos que tengan Pósitos, y estará dividido en las mis
mas casillas'que el publicado con los datos de 4 850, 
tomando como punto de partida en la comparación 
las diferencias de resultados totales que haya de un 
estado al otro , según el resúmen que de ellos ha de 
hacerse al final.

Art. 10. La memoria y el estado que formen las

Coipisiones én  cumplimiento del ártfculoj¡anterior se 
elevará á este Ministerio por el Gobernattor áptes ’̂ l  
1 .° de Agosto de cada año , oyendo préyiam étitéi;a l  
Consejo provincial: con él resúrnqñ de)| estos datos 
parciales, se formará el estado general¡ por provin
cias, el cual se publicará én la Gaceta don el denlos 
trapajos trimestrales de las Gotaisjtones , a fin de qtie 
los jadelantos que cada provincia¡consigp en la edft- 
tabjdidad municipal sirvan de estrmulq; y justifica
ción. ; | 'V  :  ̂ i ;

Art. 41. Los Gobernadores elegirán para el des
empeño de las delicadas funciones que por el art. 8 .° ! 
se encomiendan á los Subdelegados dp Pósitos, loa 
Oficiales de la Comisión dje cúentas qué consideren 
más útiles, vigilando su cónductá. El b ijen  com por- 
tarúiento por inteligencia ,l integridad y helo oon qué 
lleven á cabo su misión estos Ofidialés, será una re
comendación para sus ascensos , debienajó ser in ex o 
rables los Gobernadores al hacer íd calificación 0911 
aquellos que no cumplan bien ó consideren inútiles* 
toda vez que la rectitud jy severidad eft este punto 
han de servir de estímulo y recompensé al empleá~ ‘ 
do laborioso que se esfuerza' para éónsjéguir bu enas1 
notas de concepto.

Art. 42. Loé Gobernadores procederán desde Itté- 
go á formar un expedienté general con el ob jétó^ é 
justificar la desaparición de los Pósitos que existían 
en su provincia al suprimirse la Contaduría general 
derram o por Real orden dé 14 de Noviemjbre de 4836,' .T 
verificando al efecto las investigaciones’ que su celo 
les sugiera para conocer las causás que jtaotivaron su 
extinción. Sobre estos extrem os, con los;datos y j i ó -  
ticias que se reú n an , se instruirá un éxpedieüte á 
cada Pósito extinguido, adoptándose las medidas con
venientes para recobrar sus fondos y Jü é  funcione 
de nuevo. Si esto no fuese posible por clausas justifi
cadas que mereciesen suspender los procedimientos, 
se elevará á este Ministerio para su resolución el ex 
pediente original con el dictamen del Consejo de 
provincia. .> .  ̂ « ’

Art. 13. Se publicará y circulará á su debido 
tiempo el reglamento y la instrucción que han de di
rigir la administración y contabilidad de los Pósitos, 
encomendada á los Ayuntamientos por la ley uiftnfcL’ 
pal vigente.

De Real orden lo digo á V. S . para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á 'V . S . muchos años. 
Madrid 9 de Febrero de 1861. u

POSADA H ERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia d e .....

1 8 5 9 .

RESUMEN de los estados trim estrales rem itidos por las Comisiones de cuentas establecidas en .Ips 
Gobiernos de provincia para el exámen de las que con arreg lo  á la  ley se ultiman én íps ^CÓqse- 
jo s  provinciales.

NÚMERO

de las 
Comisiones.

N

PROVINCIAS-

i

ÚMERO ^
de

plazas.

CUENTAS 
lunicipales y de Pósitos que se H 

rinden todos los años.

CUENTAS
lunicipales y de Pósitos que cons- • 
tituyen el atraso en íin de 1858.'

CUENTAS
iespachadas en los cuatro trimestres de 1859.

Munici
pales. Pósitos.

TOTAL 
de las ] 

anuales. Rendidas. Síin rendir.
TOTAL 

del* cargo.
Primer 1 í 

trimestre, ti
Segundo 
■imestre. t

Tercer T 
rimeetre. 11

Osarlo
nmestre.

1.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a

10.a
11.a
12.a
13.a
14.a
15.a
16.a
17.a
18.a
19.a
20.a 
21.a 
22.a
23.a
24.a
25.a
26.a
27.a
28.a
29.a
30.a
31.a
32.a
33.a
34.a
35.a
36.a
37.a
38.a
39.a
40.a
41.a
42.a
43.a
44.a
45.a

Albacete.........
Alicante.........
Almería.........
Avila...............
Badajoz...........
Barcelona.. . .
Burgos......... ..
Baleares.........
Cáceres...........
Cádiz...............
Castellón.........
Ciudad-Real..
Córdoba .........
Coruña.........
Cuenca...........
Canarias.........
Gerona...........
Granada.........
Guadalajara..
Huelva...........
Huesca...........
Jaén ...............
Lérida.............
León................
Logroño..........
Lugo...............
Madrid..........
Málaga...........
Murcia...........
Orense...........
Oviedo...........
Palencia.........
Pontevedra. . .  
Salamanca. . .  
Santander., . .
Segovia...........
Sevilla.............
Soria.. . . -----
Tarragona—
Teruel.............
Toledo.............
Valencia.. . .
Valladolid___
Zamora..........
Zaragoza -----

Totales........

4
4
3
4 
3 
3 
6 
2
3
4 
2
3
4 
3
5
3
4
5 
7 
3 
3 
3
3
4
3 
2
5
4 
2 
2 
2
5 
3 
5
3
4
5 
3 
3
3 
5 
5
4 
4 
3

85
142
103
270
163
324
514

58
221

35
141

98 
71 
96

286
90

248
205
399

77
365

99 
324 
236 
183

75
198
109

38
96
74

247
67

390
109
274

98
345
186
278
206
285
236
300
309

49 
80 
82

113
110

4
130

>7

65
35
62
50 
70

292
39

134
286

54
61
74
77

191
77

77

77

74
24
77

77

136

122
2

220
70

209
77

28
69

201
114

10
98

L--
---

---
---

--
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
-—

---
---

--
---

---
---

---
---

---
---

--
 

I

1.352 
317 

2.985 
1.983 , 
1.160 

563 
3.455 

203 
1.396 

624 
149 
475 
513 
321 

3.260 
800 

1.494 
1.328 
5.488 

448 
1.334 
1.232 
2.886 
4.084 

54 
863 

2.120 
1.570 

143 
367 
364 

2.292 
292 

2.462 
658 
751 

1.684 
1.629 

806 
1.603 
2.164 
1.803 
2.752 
6.011 
4.048

509
975
207
748
178
303
532

76
588
71

291
175
414
181

1.742
273

1.305
414

4.926
93

401
404

1.166
3.043

428
84

397
250
118
400

67
383

90
936
449
719
293
§41
393

. 544 
3.064 
1.172 
3.892 

303

1.861
1.292
3.192
2.731
1.338

866
3.987

279
1.984

695
440
650
927
502

5.002
1.073
2.799
1.742

10.414
541

1.735
1.636
4.052
7.127

482
947

2.517
1.820

261
767
431

2.675
382

3.398
1.107
1470
1.977
2.170
1.199
1.603

-2,708
4.867
3.924
9.903
4.351

13
77 1
77 |
135
169
173
250
105
404

15
111
100

57
52

329
26

184
8

369 
37 

329 
108 
274 
593 

581 
85 

184
77

45
77

10
77

13 
455 

45 
142 

90 
' 749 

169 
473

...
235 
204 

y  284

77

6!
77

m
78

143
54
81

6
44 
80 

114 
81 

‘ 78 
175 

42 
298 
177 ' 
300 

; 50 
213

46 
112. 
297 
288

10
93
29
47 
33 
18

1 1.145 
38 

119 
93 

626

H t  
222 
125 

Í . - & 4 .  
I 168 
1 112 

291 
1  500

>9 I
54

77 ‘ ] 
122 

92 1 
49 

127 
49 

U 4• ,  i 
82
#  J

11 I
«55

27 
30

179
470

28 J
191

■'71 q 
245 
555 

‘<201* 
«7 

4 J 6

25
14
29,

225
77f

1.112
65

77

77

272
199

476
120
180
300

37
51

123
144

87
,79

1576
42
34

5
96 
60 
89 
20 

128 A a i  i 253 
78 

337 
30 

122 
18

I 243Sí 
1 < 28

917
97.

I )»
53 

.3 7  
95 
46 

1112  
1 69 

30 
84

1 %

1 88 
122 
109 
550

163 8.753 3.358 112.111 72.286 33.538 105.824 7.777 1 6.964 6.307 7.791'4  . . . ' i

TOTALES GENERALES.

Auxiliares................................................................................................. . . . . . .  163

Cuentas que se rinden todos los años..................1 P ó s i t o s l i l i  i  12,111

Atraso en fin de 1858............................. ...... j "  g § 5  j '  i » 5 -8 2 4
Despachadas en el primer trimestre de 1859.......................... .  7.777 -  ,
Idem en el segundo id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.964

Idem en el cuarto id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.791

Existencia del atraso para 1860.. ..................................................................... 76.985
L Cuentas que han de rendirse del año de 1859 ............................. ................. 12.111

TOTAL de cuentas para  fe sp a ch a r ...............  89.096 . . .  , ,

i •: . • ! :



ESTADO
cobrable
cimiento

del número de Pósitos de cada provincia, su existencia en granos y metálico, sus créditos cobrables, dudosos é in- 
según las noticias remitidas por los Gobernadores en 1 8 5 0 ,  con expresión de las provincias en que no hay estable- 

s de esta clase escritas con letra bastardilla.

EXISTENCIA E S  1 8 5 0 , CRÉDITOS QUE TIENEN A SU FAVOR.
S1IUS.

GRASOS. DINERO. PAPEL-MOHEDA. GRANOS. DINERO.

PROVINCIAS. a>sr
3
f

opp

o*
C obrables. D udosos. In co b rab les . Cobrables. D udosos. In cobrab les .

1860. 1859. 1850. Fanegas. Rs. Cénts. Rs. Cénts.
Fanegas.

SLa>
35'<T>or.

PP

On

9

F an eg as.

(Ti
2LCb

5 ’

opp

s" Fanegas.

oCE-cT2
5’
W3

e nppT
O Rs. Cénts. Rs. Cénts. Rs. Cénts.

Alava . . . . . . . . . . . . . . . . .
Albacete.................. 49

80
82

113
110

49
»»
fío 1 A O féf.

>>
a 193.213 31.59111 A AAA 7.485

16.727
16.485
2.238

55.279

99 99

5.914
21.664

K 17AA

99 99

29.550
122.88060

61.45844
45.63796

410.194*45

99 99

Alicante............. Oí) lo.oM 0  
11 Q

99
Q k 596 í

99

1Q

99
* * 40.752

Almería.............
oír
8 2

113
110

02
81

¿n.oob
45.484
1 0  r . K K

11
9
0

o
Q

I Z Z . Z J ' i  O í

349.17333 
. 53.605’48 

194.008’87

1 1 U.UUU D
2

99

3
1
Ó

152.431’ 3 
15.425*79

83.789*41
94.294*30Avila................ 3

1

1 ¿9 QAO* n
¿i
6
8

oio
390 A 3.230

AO CT7A

O
5

11Badajoz..............
1 ¿ Z  

1 2 2
I Z A D O

50.157
z
n

1455.0Ü2 U 
1 9A

O 30.050*51 13.07239 
- 586.304*78Maleares. . . . . . . . . . . . . lZv.Dlo 99 OaS.ü 10 11 ¿i 99

Barcelona...............
: . . . .

4
130
65
35
39
62
50
68

3
130
65
35
39
62
50
70

9
146
84
34
37
0 2
54
69

2.539
21.388
39.002
39.092
18.659
22.366
46.249

197.381

6 21.527 
11.94418 
77.754 96 

t.111.337’63 
486.00463 

53.48672 
199.81821 

1.586.12733

>> T408
2.792

31.969
24.114
12.613
13.590
39.215

1 2 0 .2 2 0

8
7

99
1

99

99 >5 99 2.035
597

7.608
76.651

6.954
2.178

48.547
68.240

99
7

11
5
5 
1
6 
6 
6

99
1
1
1
2
2
99

1

2121’ 3
99
99 5.498

Cáceres.. . . , . . .
Cádiz.*. , . . . . . .
Ganarías (islas).. 
GastellóúA . . . . .
Ciudad-Real.. . .
Córdoba. . . . . . .
Corma. . . . . . . .

9
11

9
4
9

3 
2  
2 
1 
2  
rJ

168.467
458.064*57

6.700
1 .2 0 0

119.806*39
326,780

3
99

6
10
9

11

3
3
3
1
2
2
99

36.530
262

1.578
239

1.488

99

9
8
99

2
1 0

99

3
2
2
1
3

104.890 15 
837,463*81 
307.468’ 6 

47.903 
241.38124 
423.181 47

156.353 
1.334*51 

29.195’ 9

4.431*63
65610*87

14.098
1.621.419*42

73.695*45
2.668’99

400.391*75
613.18672

Cuenca... . . . .
Gerona,.. . . . . . . . . . . . .

292 m 223 12*585 .10 3 14.567 36 168.951*51 58.293 3 1
99

3.071 99 3 92.099 2 í 246.925 71.167*96 445.720’96

Granada.... . . .
Guadaíájará..
Guipúzcoa %__ _ _ _
Huelva : . . . . .  ; .
Huesóa.. . . . . . .
Jaén. . . . . . . . . .
León.. . . . . . . . .
Lérida.. . . . . . . .

Ü í
286

>>
54 
57. 

^ 74 
191 i

134
286

»»
54  
61 
74 

i 191

154
295

>>
54

131
77
71
18
1 2
>>
11
6 6
18

196 

113
>5

197 
69

129
3

52
7 q

39.566
65.615

18*633
1 8 2 .1 0 0

1 0 .2 1 0
1.883
2.805

L407
145.107

56.057
>>

70.137

24.995

4s!s38
387.914
22.638

305
1 0 .2 0 0

7.719
53.160
34.552

>>
2
*»
>>
6
6
6
2

3
2

>5
>>
3
>>
1

29.77239
35.26315

3.532 90 
512.096*69 

10.546*45 
9.735*81 
7.700

69.775*63
1.173.194*63

465.150*48

>*

48.96715

110.32818

46.883’ 9 
1.942,17457 

5068

22.279*72

759.448*66
8 .2 2 0

121.340

623,664
>>

90.805
8.772

16.342

72.578

639
217

”l4
40.149
20.244

99

99

1 0 1 1 2
99
99

5.001
123.468

9.915
99

10
6
99

6
99

2

10

1
3
99

2
>>
1
99

1

9.102
1.981

4.302

25.501

216
3

99

19.526
8.854

99

4.447
99
99

2.050
95.463

611
99

9
4
99

8
99

7
99

2

3
3
99
99

99

1
99
1

49.617
3.013

10.477

56.931
205
1 1 1
113

233
59.282
27.782

99
99

2.787

99

2.781
132.717

1.739
»>

99

8
99
9
99

1
99
7

í

99
3
99
2
99
1
99
99
3
1
1
99
99

2
99
99

í

2
99

151.907*41
22.301*47

130.7*61*99

266.487 33
99

41.332*54 
44.600 48

90.064*15

906.486*57
99

206.174*93
82.445’87

67.070*15

530.700*48
99

Logroño...........*
Lugo.'.. . . . . . . . . . . . . . .
Madrid. . . . . . . .
Málaga.............
Murcia. . . . . . . .
Navahrá . / . , . . .  
Orense. . . . . . . . .
Oviedo. 1 . . . . . .
Paleada,.?. . . . . .
Pontevedra. . . . . . . . .
Salamanca. . . . .
Santander.. . . . .
Segoviáf.. . . . . ;
Sevilla.. . . . . . ; .
Soria. . V . . ;  . . .  • 
Tarragéifa . . . . .
TerueL ...............

»
»
99

74 
’ 2 4  >>

99 '

136

122 
2 

220 
. 70 

209 
»> 
31 
70 

201 
114 
* >2

>>

74
24

>»
136

>>

122
2

2 2 0
70

209
>>
28

5
>>
9
2
8
*>
>>
>>
3
»»,
7
>>
3
ty

»
>>

2
>>

3
3
1
>>

»

2
>>

>>
>>

1
3
>>

>?

35.558
131,78245

45.900

>>

53,603*84
>>
>>

3.717*90
171.794

>>
>>

99

99

2
7
99

99

99

11
99

99

9 9

2
5
4
99

99

99

99

99

1
1

99

99

3
99

99

1
2
3
99

99

99

99

9 9

7 
4

99

99

99

99

99

99

11
2
8  
5?

99

9 9

99

2
99

99

99

99

2
99

99

99

99

2
1
99

99

6
99

6
2
99

99

99

99

2
99

99

99

4
4

11

8.500

26.627
298.30612
877.442*30

99

99

4.814*99

365.217
99

99

99

99

179.67018
106.512

99

800
99

99

1.260
414.650*78

1.430
99

99

99

13.2*41*42
1.031.227*36

632.672*30
99

99

192.30099
99

24.886’36
606.976*45

99

99

Toledo............ . 69
2 0 1
114

>> 62 189 19 744 
5.657 
4.017

99 99 3.430
2.258
1.230

99 7.802
3.607
2.360

1 AQ Óft Q1A
Valencia.............
Valladólid...........
Vizcaya. , . . . . . .

¿O
157
97

3
9

2
2

307.868*72
57.447*24

>> 99

2
9
99

99

99

99

7
>>

1
99

99

11
2
1
99

ID O .  i i

57.007*12
32.080*48

Z o . a l O
2 2 0
500

O O .I O  i
57.942*21
15.62615

Zamora . 
Zaragoza.............

32
98

1 0
98

153
87

5.915
27.313

2
7 1

3.055’30 
27.800’ 12

15.100
8 .0 0 0

1.625
7.053

1
99 99

315
1.194

4
10

99

99

7.857
3.300

9
5

99

2
21.230 1849 58.9*06’45

T o t a l e s  . , . 3.378 3.358 3.410 1.763.871 6 >> 9.350.63417 3.633.009*41 838.796 1 4 225.520 6 2 777.130 99 1 5.312.717 42 2.347.292’ 9 7.570.220*29

Sección de orden público.—-Negociado 3 . a— Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Toledo lo que 
sigue:

«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) del expediente pro
movido por Cayetano Recio, quinto del reemplazo 
ordinario de 1859 por el cupo de Madridejos, en so
licitud de qifé se revoqiie él acuerdo por el que el 
Consejo de esa provincia le declaró soldado:

Vistos los párrafos tercero del art. 76 y cuarto de 
la regla 1 .a del 77 de la ley vigente de reemplazos: 

Considerando que con arreglo al último de dichos 
párrafos debe reputarse un mozo hijo único, aunque 
tenga otro hermano, siempre que este se halle extin
guiendo una condena que no baje de seis años*.

Considerando que el mismo párrafo, al expresar 
que Se halle extinguiendo una condena que no baje 
de seis años, hace referencia ai tiempo por que fué 
condenado, no al que le falté que extinguir, puesto 
que en el párrafo tercero del art. 76, en que fué la 
idea del legislador que se tuviera en cuenta el tiem
po qtie4&4altase para terminarla, expresa una con
dena que [no haya de cumplir dentro de un año: 

Considerando que los indultos no modifican las 
penas, sino que rebajando su duración, proporcionan 
los medios dé que terminen ántes, y que en este sen
tido no d^be tomarse en cuenta el tiempo rebajado 
por indulto pára variar los efectos del párrafo cuarto 
de la regía :1.a del art. 77 de la ley:

Considerando que el recurso de Cayetano Recio 
fué presentado en ese Gobierno de provincia con 
posterioridad al plazo de 15 Üias que, para que sea 
admisible, señala el art. 1 ¿16 de la misma ley;

S. M., de conformidad con el dictámen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Esta
do* se ha servido denegar el recurso interpuesto fue
ra de tiempo por el referido Cayetano Recio, y resol
ver como regla general que los indultos no deben to
marse en cuenta para variar la índole de la pena, si- 
ncrsolo como un medio de abreviar su duración; y 
que en sil jconsecuencia, si un mozo tiene un herma
no, condenado á más de seis años de prisión, debe 
considerarse hijo único, por más que con posteriori
dad á su condena se le haya rebajado esta por indul- 
toyíhastá dejarla reducida á ménos tiempo de los seis 
años.»

«vDe ReaLorden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos 
cqrrespoñ dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Febrero de 1861.

, ; E l  S u b s e c r e t a r i o ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

SrT Gobénqador(de la provincia de. . . . .

ANUNCIOS OFICIALES.
i vkh : . ~ i  "I ; .

Dirección general de Obras públicas.
Eh virtud  de lo dispuesto por ‘Real orden dé ayer, 

lÉflflÁféÉcíd^ elHíaf f 5 dé Marzo pró
xim o, á las doce de su m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos prim ero, se
gundo y  tercero de la carretera de Ripoll á Rivas, que 
form a parte de la de segundo orden de Barcelona á R i
vas, provincia de Geroha, cuyo presupuesto asciende á 
3 .180.934 rs. 77 cénts.5i -

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos 
p o r la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te  ante la Dirección general de ífijrás públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomentó, y en 
G erona ante el Gobernador dé la provincia , hallándose 
en ámbos puntos de manifiesta, para conocimiento del pú 
b lico , el presupuesto, condioiohes y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se  presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamélitAal adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para  tomar parte en esta subasta será de 80.000 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que lés está asignado por las respec
tivas disposiciones vlg(5Iíte&, y  en los que no lo tuvieren  
al de su cotización en la Bolsa el dia anterio r al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el

documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in s trucc ión , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 4.000 r s . , quedándolas demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajen de 400 rs.

Madrid 15 de Febrero de 1861.—El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ................................... , enterado del
anuncio publicado con fecha 15 de Febrero último y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los tro
zos prim ero, segundo y tercero de la carretera de segun
do orden de Ripoll á Rivas, provincia de G erona, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el pro ponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
23 de Enero del corriente año, esta Dirección general ha 
señalado el dia 22 de Marzo p róx im o , á las doce de su 
m añana , para la adjudicación en pública subasta del a r 
riendo del portazgo de Gabriel, situado en la carretera de 
Madrid á Valencia, por tiempo de dos años y cantidad de
76.000 rs. vn. anuales en que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
tejante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en 
Valencia ante el Sr. Gobernador de la provincia , hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento 
del público, el a ra n c e l, pliego de condiciones generales, 
la instrucción de 22 de Febrero de 1849 y las leyes de 29 
de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya observan
cia, así como la de cualesquiera otras disposiciones gene
rales ó locales que puedan existir, es obligatoria con a r 
reglo á lo prescrito en el arancel y en la condición 15 
del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados , arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de 19.900 
rs. vn. en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren ai de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subas ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora admisible para las 
proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados será 
la del medio diezmo, y la prim era de las que se hicieren 
para la licitación abierta, si tuviere lu g a r , será también 
dei medio diezmo por lo ménos, pudiendo ser las sucesi
vas á voluntad délos lidiadores, no bajando de 100 rs. vn. 
cada una.

En el mismo dia y  hora por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones tendrán  lugar los remates para el 
arriendo de los portazgos siguientes:

Yuncos, situado en la carretera del puente de Toledo 
á Toledo, en esta corte y en Toledo, por la cantidad anual 
de 24.000 rs., debiendo ser de 6.300 rs. la que ha de con
signarse como garantía para tomar parte en la subasta.

Pinzales, situado en la carretera de Adanero á Jijón, 
en esta corte y en Oviedo por la cantidad anual de 26.000 
reales, debiendo ser de 6.800 rs. vn. la que ha de consig
narse como garantía para tom ar parte en la subasta.
' Peñafiel,situado en la carretera de Valladólid á Soria, 
en esta corte y en Valladólid, por la cantidad de 20.000 
reales anuales, debiendo ser de 5.200 rs. la que ha de 
consignarse en garantía para tom ar parte en la subasta.

San R oque, situado en la carretera dél puente de To
ledo á Toledo, en esta corte y en dicha ciudad por la 
cantidad anual de 32.000 rs., debiendo ser de 8.400 rs. la 
que ha consignarse como garantía para tomar parte en 
la subasta.

Puenteáreas, situado eo la carretera de Villacastin á 
Vigo, en esta corte y en Pontevedra, por la cantidad 
anual de 27.000 r s . , debiendo ser de 7.000 rs. la que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la su
basta.

Puente del Sello, situado en la carretera de Villacas
tin á Vigo, en esta corte y en Pontevedra, por la canti
dad anual de 45.000 r s . , debiendo ser de 11.800 rs. la 
que ha de consignarse como garantía para tomar parte en 
la subasta.

Pedregal, situado en la carretera de Alcolea del P inar 
á Tarragona , en esta corte y en Guadalajara , por la can
tidad anual de 7.000 r s . , debiendo ser de 1.800 rs. la que 
ha de consignarse como garantía para tomar parte en la 
subasta.

Buñol, situado en la carretera de Madrid á Valencia, 
en esta corte y en V alencia, por la cantidad anual de
74.000 r s . , debiendo ser de 19.4 *0 rs. la que ha de con
signarse como garantía para tomar parte en la subasta.

La Cesterniga, situado en la carretera de Valladólid 
á Soria, en esta corté y en Valladólid, por la cantidad 
anual de 24.000 rs ., debiendo ser de 6.300 rs. la que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la su 
basta.

Madrid 5 de Febrero de 186L «E l Director general, 
José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha d e ....................................  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública
subasta del arriendo por dos años del portazgo d e  ,
se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por resolución de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 22 del próximo 
mes de Marzo, á las doce de su m añana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras que restan por 
ejecutar en los kilómetros 28 y 29 de la carretera  de 
Zaragoza á Canfranc, cuyo presupuesto es de 121.212 
reales 43 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zara
goza ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo m é
nos de 200 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 17 de Febrero de 1861.« E l  Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 17 de Febrero último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que faltan para la term ina
ción de los kilómetros 28 y 29 de la carretera de Zarago
za á C anfranc, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Para que esta dependencia general pueda verificar la 

renovación de los títulos de la renta consolidada al 3 
por 100 que en v irtud  de depósitos necesarios existen 
depositados en la misma, se hace preciso que á la m ayor 
brevedad posible presenten los interesados en esta Teso
rería central, de dos á cuatro de la tarde los dias no feria
dos, las respectivas cartas de pago consistentes en dicha 
clase de efectos, y de las cuales se facilitará á los mismos 
el resguardo interino correspondiente.

Madrid 19 de Febrero de 1861.==El Director genera], 
Emilio Santillan.

Junta de la  D e u d a  p ú b lic a .

Desde mañana 20 del actual se verificará por la Teso
rería de este establecimiento, de diez á dos del dia, en los 
no feriados, la entrega de los nuevos títulos del 3 por 
100 consolidado interior que se han expedido en equiva
lencia de los antiguos presentados á renovar con carpe
tas, núm eros 281 al 400, im portantes en junto  reales ve
llón 29.511.000.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Febrero de 1861.« E l  Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.«V.° B.#«E 1  Director general, Presi
dente , Sancho.

Senado.
Las oposiciones á las dos plazas de escribientes au x i

liares de las oficinas de este Cuerpo Colegislador tendrán 
efecto el jueves 21 del corriente, á la una en punto de 
Sú tarde: lo que se anuncia para conocimiento de los 
aspirantes»

Secretaría del Senado 18 de Febrero de l861 .= J. 
Gelabert y Hore. — 1

Debiendo procederse á la edificación de la fachada 
del salón de sesiones del Senado , la comisión encargada 
de las obras del mismo ha dispuesto que se abra un 
concurso para los proyectos que se presenten hasta el 
dia 1.a de Abril próxim o, bajo las condiciones si
guientes:

Que la obra ha de ser sencilla y solida con rem ates 
de piedra sillería sin estátuas ni adornos de escultura.

Que sus dimensiones han de ser las que actualmente 
tiene la fachada.

Que ha de estar en relación con los pisos y con la 
fachada del edificio.

Que su coste ha de ser próximamente de 260.000 
reales.

Que los planos-dibujos han de ser aceptados por la 
comisión después que hayan sido aprobados y califica
dos por la Real Academia de San Fernando.

El premio que obtendrá el autor del plano elegido 
será lá dirección de la obra.

Secretaría del Senado 19 de Febrero de 1861. —3

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m es, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de Clases pasivas, en los dias anterio
res al en que se abra el pago con objeto de que no su 
fran retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro 
de la tarde, en los dias no feriados, la correspondiente 
certificación de existencia autorizada por el Párroco y el 
Y.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el nom bre del interesado , sus ape
llidos por padre y madre y el estado de los m ism os, en 
cuanto á viudas y h uérfanos, así como el punto de la 
feligresía donde h a b ita n , según lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 19 de Febrero de 1861.« J o s é  Fullós. —3

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859 , y en virtud 
d •! dictámen emitido por el Consejo provincial, he veni 
do en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en 
esta ciudad y ante el Escribano D. Ramón Fernandez 
Hermosilla para la constitución de la sociedad especial 
minera titulada San Antonio y su hijo, que explota la mina 
del mismo nombre, sita en térm ino de Velez-Benandalla.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y ert la Gaceta de Madrid  en cum pli
miento de lo prevenido en el art. 8.a dé la citada ley.

Granada 14 de Febrero de 1861.« E l  Gobernador inte
rino , Blas L. de Pifiar. 872

Gobierno de la provincia de Navarra.
Aprobado por Real orden expedida por el Ministerio 

de la Gobernación en 31 de Enero último el proyecto de 
una casa-cuartel y caseta destinada á las fuerzas de la 
Guardia civil y Carabineros del reino que han de situar
se en el país Quinto Real de los Alduides, como asimis
mo la m em oria, presupuesto, plano y pliego de condi
ciones facultativas formadas para la construcción de la 
citada casa-cuartel y caseta por el Ayudante de Obras pú
blicas D. Agapito Ruiz T am ayo; y autorizado este Go
bierno de provincia para adjudicar este servicio en su
basta púb lica , he dispuesto se celebre esta á los 15 dias, 
contados desde el que tenga efecto la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid.

La subasta tendrá lugar en este G obierno, donde se 
hallarán  de manifiesto para conocimiento del público la 
memoria , presupuesto, plano y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas para la construcción de dicha 
casa-cuartel y caseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrador, 
arreglándose exactamente ai modelo adjunto y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente en la Caja de Depó
sitos para tomar parte en esta subasta será de 5.507 rs., 
que es el 10 por 100 de 55.070 rs. á que asciende el pre
supuesto de las o b ra s : el depósito se hará en metálico, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación ab ie rta ; advirtiéndose que la primera 
mejora admisible será de 2.000 rs., y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 500 
reales.

Pamplona 16 de Febrero de 1861.==El G obernador,Tri
nidad Sicilia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..................enterado del anuncio

publicado con fech a .. .  - .  de Febrero del corriente año, 
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la casa- 
cuartel y  caseta destinadas á las fuerzas de la Guardia ci
vil y Carabineros que han de situarse en el país Quinto 
Real de los Alduides, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las citadas obras, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la que 
se compromete el exponente á la ejecución de las obras.'

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de la villa de Arenas, en esta provincia, dotada con 3.000 
reales anuales pagados por trim estres vencidos de los 
fondos municipales , y además la iguala del vecindario.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Ayuntamiento de dicha villa en el término 
de 30 d ia s , contados desde la publicación de este an u n 
cio.

Málaga 14 de Febrero de 1861 .«A nton io  Guerola. 895

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu lar 
de la villa de Junquera, en esta provincia, dotada con 12 
reales diarios pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Ayuntamiento de dicho pueblo en el t é r 
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio.

Málaga 14 de Febrero de 1861.« A ntonio  Guerola.
894

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titular 
de la villa de Alazama, en esta provincia, dotada con 
2.200 rs. anuales pagados del presupuesto municipal por 
la asistencia d é lo s  pobres y casos de oficio, y además 
20 rs. diarios á que asciende la iguala del vecindario.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes d o cu 
mentadas al Ayuntamiento de la expresada villa en el 
término de 30 dias, contados desde el de la publicación 
de este anuncio.

Málaga 14 de Febrero de 1861.« A n ton io  Guerola.
 _________________  891

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría de Ayuntamiento de la villa de Fonz, 

correspondiente á la provincia de Huesca, se halla vacan
te por dimisión del que la obtenia: su dotación consiste 
en 2.000 rs. vn. anuales, pagados por trim estres de los 
fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirig irán  sus solicitudes ai Al
calde de dicha villa en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid  y Boletín 
oficial de dicha provincia.

Huesca 11 de Enero de 1861.«Juan Alonso Colme
nares.    194-^3

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de San 
Estéban de Litera, perteneciente á la provincia de Hues
ca, se halla vacante por fallecimiento del qim la obtenia: 
su dotación consiste en 1.200 rs. yn. anuales, pagados 
por trim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al P resi
dente del Ayuntamiento de dicho pueblo , en* el término 
de 30 dias, á contar desde el de su inserción en la Ga
cela de Madrid  y Boletín oficial de dicha provincia.

Huesca 11 de Enero de 1861.« J u a n  Alonso Colme
nares. 195— 3

Gebierno de la provincia de Sevilla,
La Secretaría de Ayuntamiento de Cazalla, dotada con

8.000 rs ., se halla vacante por renuncia del que la des
empeñaba.

En su v irtud , y de conformidad con lo prescrito en 
el art. 97 del reglamento de 16 de Setiembre de 1845 
y 2.* del Real decreto de 19 de Octubre de 1853, se 
anuncia al público para que las personas que deseen ob
tener dicho destino, dirijan sus solicitudes al Alcalde 
Presidente de la enunciada Municipalidad centro del p la
zo de un mes, á contar desde la fecha en que  se inserte 
este anuncio en la Gaceta y Boletin oficial de la p ro 
vincia.

Sevilla 9 de Enero de 1861.«M ário de la Escosura,
196—3

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Lanjar, dotada con el haber de 5.400 rs. anuales.
Lo que se anuncia para que los aspirantes á dicha 

plaza puedan dirigir sus solicitudes á dicho A yuntam ien
to en el térm ino de un m es, que/em pezará" á contarse 
desde la inserción de este edicto, teniendo presente lo 
dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Almería 8 de Enero de 1861.« E l  G obernador, Felipe 
Picón. 197—3

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza.
Celebrada en el dia de ayer la subasta que se tenía 

anunciada para el arriendo del teatro cómico de esta ca
pital, y no habiéndose presentado proposición alguna» * ̂  
este Ayuntamiento acordó proceder de nuevo al indicado 
abriendo el dia 1.° de Marzo próximo á las doce de la 
mañana.

El pliego de condiciones que ha de regir y que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria municipal, será el mis
mo anunciado para la subasta anterior y que se insertó 
en la Gaceta del 25 de Enero ú ltim o, verificándose dicho 
acto con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y  Real instrucción de 18 de Marzo 
del mismo año, relativa á la celebración de toda clase de 
subastas sobre servicios públicos.

Los pliegos se entregarán en el acto de la subasta y 
durante la prim era media hora del mismo. Leídos que 
sean todos los presentados, se adjudicará el rem ate al 
más ventajoso proponen te ; y si hubiera dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á nueva licita
ción, únicamente entre sus autores.

Las personas que deseen tomar parte en la licitación 
presentarán sus proposiciones en pliego cerrado con a r 
reglo al modelo que se in se rta , advirtiéndose que todo 
licitador deberá acompañar á su proposición la carta de 
pago que acredite haber entregado en la Depositaría de 
fondos municipales 5.000 rs. vn., cuya cantidad se exige 
como garantía provisional para responder del resultado 
del remate.

Zaragoza 16 de Febrero de 1861.« E l  Presidente, Si
món Jim eno.«D e acuerdo de S. E., Manuel Revnoso.

915
Modelo de proposición,

D. N. N  , vecino d e  habitante en la calle
d e . . .  ., n ú m  , enterado del pliego de condiciones
para el arriendo por tres años del teatro cómico prinpi- 
pal de Zaragoza , se compromete á cumplir con todo lo 
dispuesto en las mismas por el precio d e . . . .  (en letra); 
y de conformidad á lo prevenido en el anuncio de la su 
basta acompaño la carta de pago que acredita haber h e 
cho el deposito que se manda.

(Fecha y firma.)

Ayuntamiento constitucional de Molina.
Se halla vacante la cátedra de retórica, poética y 

griego en este Colegio de segunda enseñanza, dotada con
5.000 rs. anuales pagados por mensualidades.

Los aspirantes dirigirán la solicitud al Sr. Presidente 
de este Ayuntamiento hasta el 18 de Marzo, en cuyo dia 
se proveerá. ,

Molina 13 de Febrero de 1861.« E l  Presidente, Joa
quín M ontesoro.«El Secretario, Tomás Torrecilla. 899

Alcaldía constitucional de Pliego.
D. Diego Vicente del Riego, Alcalde constitucional de 

esta villa y Presidente del Ayuntamiento.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de fa

cultativo titu lar de medicina y cirugía de esta, dotada 
con la cantidad anual de 9.130 rs. pagados por trim es
tres vencidos, creada en el año último para el servi
cio del actual, se anuncia al público por medio dei p re 
sente invitando aspirantes á dicha plaza, para lo cual d i
rig irán  solicitudes ai Ayuntamiento dentro del término 
de 30 dias desde esta fecha ; advirtiendo que será agra
ciado con el nombramiento el que en igualdad de c ir 
cunstancias reúna más méritos literarios en ambas fa 
cultades.

Pliego 12 de Febrero de 1861.«D iego  Vicente del 
R iego.«Francisco Vicente, Secretario. 890

Intervención militar del distrito de Búrgos.
Precio límite para la subasta que ha de celebrarse el 

dia 20 del actual en la Intendencia de este distrito  para  
contratar la adquisición en Santander de 30.000 arrobas 
de harina de prim era y segunda clase por mitad con des
tino al cuerpo de ocupación de T e tu án ,cu y a  subasta fué 
anunciada por la expresada Intendencia en 8 del cor
riente mes:

Arroba de harina de primera c lase , rs. vn. 19,40,
Arroba de harina de segunda, 17,65.
Búrgos 15 de Febrero de 1861.« Ig n ac io  Togoris.

Intervención militar de Valencia.
Junta general de liquidación del ,personal de guerra 

del distrito.
Los Srés. Jefes empleados que fueron en  el Hospital 

m ilitar de San Fernando de Alicante durante los años 
desde el 1835al 1841, ámbos inclusive, que hubiesen per
cibido sus haberes durante dicha época, se serv irán  re 
m itir á esta jun ta , sita en el Temple, y Archivo de la In 
tervención m ilitar, los ajustes que dicha clase debió 
percibir de los habilitados, ó copia de los mismos debida
mente autorizada, en caso de fallecimiento sus herederos 
ó parientes, para cuyo efecto se fija el plazo de tres meses 
á los que existiesen en la Península é islas adyacentes ó 
Canarias, posesiones de A frica; seis para los que estuvie
sen en la isla de Cuba ó Puerto-Rico ; y de ocho para el 
extranjero y F ilip inas, según se previene en el art. 5.a de 
las instrusciones del 2 de Setiembre de 1857.

Personal que se cita .
D. Dionisio Angulo, Contralor en Alicante.
D. Rafaél C arreras, comisionado de entradas en id.
D. Francisco L uscan , Capellán en id.
D. Juan Bautista Pina , prim er Médico en id.
D. Juan G allostrá, prim er ayudante en id.
D. Juan Francisco Melia , practicante en id.
D. Domingo M oró, Boticario en id.
D. Mariano Caldes, Capellán en id.
D, Jerónimo López, Contador interino en id.
D. Antonio Hernández r Contador en id.
D. Ramón Perejra, Contador interino en id.
D. Antonio P u c h , Contador en id.
D. Miguel María Gutiérrez, Capellán en id.
D. Fr. Lucio de Monobal, Capellán interino en id.
Valencia 7 de Febrero de 1861.« E l  Comandante vocal 

Secretario, Francisco de Paula Velazquez y S a u r a .«  
V.a B.a= E l  Coronel Presidente, J. Vicente José Florán.

 ____________  778

Diputación provincial de Barcelona.
No habiéndose presentado aspirante que reuniese las 

condiciones que m arcaban los anuncios publicados en 
los periódicos de esta ciudad y en la Garceta de Madrid  del 
15 de Agosto últim o para la pensión de 8.000 rs. anuales 
votada á favor de un  alumno de la carrera industrial en 
el ramo de mecánica, esta Diputación provincial ha acorda
do abrir nuevo concurso por el térm ino dedos meses, con
taderos desde la publicación de este anuncio en lá Gaceta de 
Madrid, con las mismas condiciones expresadas en el de 
28 de Julio del año próximo pasado ; empero con lá mo
dificación de que no será requisito  esencial para ser ad~ 
mitidos á las oposiciones que los aspirantes posean el tí
tulo de Ingeniero industrial en la sección de mecánica, 
bastando que se hallen en situación de obtenerlo, y que 
realmente el que resulte agraciado lo obtenga ántes del 
mes de Octubre p róxim o, época en que deberá princ i
piar el abono de la pensión.

Barcelona 1.a de Febrero de 1861.« E l  Diputado de 
más edad , José María Trexas de Llanza.==P. A. de la Di
putación provincial, Manuel D urán y Bas, Diputado S e 
cretario. 889

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ildefonso Gener  Juez de primera instancia de esta ciudad 

y su partido &c.
Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del que



refrenda, se ha seguido causa criminal dé oficio á consecuencia <je 
haberse eucóntr3dtó uh "hómbrié hiúerto én las inm ediációnes de 
la vifia ,de M a rm o l^ , fié  esté partido judicial, é á  lé t e ñ á ü á  del 
di a 40 de Noviem bre ultittió, cuyo h om b fép or  sus ropas p a re 
cía ser d e , |a  provincia de Méróia ó Almería: exam inadas dichas 
ropas, en uno de sus bolsillos s e  encontró una carta de vecindad  
expedida en ^'éiez-Rubi@, provincia de Almería , á  Juan Pedrosa 
P arra, c a sa d o , lab rad or, natura) de dicha v il la , Empadronado 
en ella. Con solo este  d a to , pues no hubo persona que conociese  
al ca d á v er , se  dirigieron éxhortoe al Juzgado de díbho V elé?- 
Rubio con objeto de que se ofreciese la cafosa á la Viüda ó pa
rien tes del Juan Pedresa Parra por si Querían mostrarse parte 
en  e lla , y  al mismo tiem po para que se presentasen en este Juz
gado á recoger las prendas que á dicho cadáver se Encontraron; 
mas como quiera que con repetición se ha manifestado no ser co
nocido el Pedrosa Parra en la citada villa, con el fin de si puede  
averiguarse quiénes sean los parientes d e  este para qoe pueda 
t ener nfeeto lo mandado, se hace saber por m edio dél presenté.

Andújar 30 d e  Enero de 4 864 .*¿Gener.t=Por mandado de d i
cho se ñ o r , Antonio Cobos. 685

Juzgado de Guerra de Castilla Ja Nueva.«=En los autos de  
concurso d e  D . Alfonso Laforest se  ha señalado el día 4 6 de Mar
zo  próxim o, á las doce de su mañana, para celebrar junta dé 
acreedores con objeto de dar cuenta d e un escrito presentado  
por la sindicatura y otros varios particulares; conminando á 
los que no asistan de que les parará el perjuicio que haya lugar 
la resolución de los concurrentes.

Madrid 9 d e Febrero d e  4 864 .— V icente Gastañeda. 901

D. José Maldonado, Abogado de los tr ib u n ales nacionales , y  
Juez de primera instancia en propiedad de esta ciudad de Moli
na de Aragón y  su partido por S. M. la Reina Nuestra Señora 
(Q. D. G.) &c.

Hago saber qne en «1 expediente de concurso incoado á 
nombre de D. Francisco López Donga, vecino y  del comercio de 
Santander, contra los bienes de D. W enceslao A guilar, d e  esta 
vecindad, en reclam ación de 39.307 rs. 25 m aravedís vellón que 
le  es en d eb er , con fecha 29 d el último Enero proveí el auto 
que entre otros particulares com prende el que Copiado á la letra 
dice así:

Particular.^ Anuncíese este concurso, y llámese á los acree
dores por medio de edictos que se fijarán en los sitios públicos, 
y se insertarán en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, á fin de que se presenten en este Juzgado dentro de 20 
dias c©n los títulos ‘justificativos de sus créditos, v pasado este 
término dése cuenta. '

Lo que se anuncia al público para la inteligencia de los suje
tos que tengan créditos y se consideren con derecho á los bienes 
del D. Wenceslao Aguilar, cuyo término principiará á correr y 
contarse desde el dia en que el presente edicto sea publicado 
por medio de la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la pro
vincia.

Dad© ea  Molina á 5 de Febrero de 4 8 64 .= José  M aidonado.=  
Por su mandado, Bartolomé Cebollada. 897

Capitanía general de  N avarra.=Juzgado de G uerra .= D . An
tonio María Blanco y  Castañola , Mariscal de Campo d é lo s  e jér
citos nacionales, Capitán géneratde este distrito &c. y  Don  
Hilario de Igón, Auditor de Guerra del mismo, y  como tal Magis
trado de la Audiencia del territorio,

Hacemos saber que en este Juzgado se instruye expediente  
de testamentaría por muérte d e  la Excma. Sra. Doña H erm ene- 
gilda M artín ez, viuda del General Zurbano, y  por auto de 49 
del corriente se dispuso citar, llamar y  em plazar, como por el 
presente se cita , llama y  emplaza á los que se consideren con 
derecho á heredar á la expresada señora, para que en el térm i
no de 36 dias, contados d esd e  la inserción d e  este anuncio, acu
dan en forma á este Juzgado á deducir el derecho de que se 
crean asistidos; con apercibimiento que pasado dicho térm ino  
sin  verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 34 de Enero de 1861 .= A n ton io  María 
Blanco.— Hilario de lgón.==Por mandado de S. E ., Genaro M ar- 
tiPV   642

Por el presente y en virtud de providencia dictada por él 
Sr. D. Pascasio Fernandez, M agistrado de Audiencia de fuera d e -  
Madrid y  Juez de prim era instancia del distrito del Mediodía de 
esta cap ita l, refrendada del Escribano numerario D. Rafaél de 
Casas, se cita á todas las personas que se consideren coa d ere
cho á los bienes quedados por fallecimiento de D. Francisco P in- 
garron de A ndino, vecino que fué de Garabanchet bajo, para que 
dentro del térm ino de 30 dias (segunda citación) comparezcan en 
dicho Juzgado y  Escribanía á usar del derecho de que se consi
deren asistidos; apercibiéndoles de que no verificándo’ó les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 4 de Febrero de 1864 .= P ascasio  Fernandez. 687

En virtud de un exhorto del Sr. Juez general del Juzgado 
privativo de bienes de difuntos de las islas Filipinas expedido en 
Manila por la Escribanía de D. Nicolás Dom ingo, que ha sido  
cumplimentado por el del distrito de la A udiencia de esta corte 
y Escribanía de D. Miguel García N oblejas, se hace saber que 
en dicho Juzgado privativo de bienes de difuntos de Manila se  
siguen autos de intestado por fallecimiento de D. José Tallada, 
Subteniente del tercio de policía de la provincia de Calamianes! 
y en su virtud se cita y  em plaza á sus padres D. José Tallada y  
Doña María C ases, y  en su defecto, por fallecimiento de estos, á 
sus más inm ediatos parientes, para que en el térm ino de cuatro 
meses siguientes al dé la publicación de este anuncio en la Gace
ta ,  que con los otros cuatro m eses trascurridos desde el anteiior  
edicto com pletan el de ocho m eses , se presenten en el referido  
Juzgado por sí ó por medio de apoderado com petente y  con las 
partidas canónicas que justifiquen su p erson alid ad , á percibir la 
herencia que les pueda corresponder del intestado; y se advierte  
que aquella asciende á la suma de 285 ps., 4 rs. y  46 mrs., sin 
contar con los créditos en favor que se hallan pendientes de pago  
paulatino en la expresada provincia de Calam ianes; y  en contra 
existe una reclam ación sobre cantidad de pesos. 698

E n virtud d e  providencia del Sr. D. Patricio González, Se
cretario honorario de S. M ., Juez togado de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta c o r te , refrendada del E scri
bano del núm ero D. Tomás B ande, se convoca á junta general 
de acreedores al concurso necesario de D. Manuel Labraüa, v e 
cino y  maestro latonero que fué de esta villa y corte , cuya ju n - 
ta tiene por objeto el nom bramiento de síndico que haya de re-  
e m p f e z t r M ^ a d ^ P é d r o  López Salvador; y  acordar lo con
veniente respecto á la enajenación de m uebles v  efectos perte
necientes á dicho concursa, y está señalado para su celebración 
el dia 21 de Marzo próxim o, á la hora de las once de su maña
na en la audiencia d é  dicho Juzgado de las V istillas, piso bajo 
de la Territorial, lo cual se hace saber por.m ed io  del presente  
edicto a todos los acreedores del citado concurso ; con la preven
ción de qtie formará acuerdo lo que disponga la mayoría de ios 
que cortcúrran á' la expresada junta, y que por ello habrán de 
estar y  pasar ios que no comparezcan.

Madrid 5 de Febrero de 4 864 .= T om ás Bande. 722

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia d e  esta corte 
refrendada del Escribano del núm ero del crimen D. Pedro Ló
p ez , se cita, llama y emplaza por primer pregón y  edicto á Jo
sefa G oza, conocida por la Morena, para que se presente en la 
audiencia de S. S ., sita en él piso bajo de la Territorial á dar de
claración en causa criminal de oficio que contra la misma y  con
sortes se instruye por robo; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. 686

CORTES.
SENADO.

p r e s id e n c ia  d e l  e x c m o . s r . MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de Febrero 
de 1861.

 ̂j  al)r'° f *?s ^>s ,y ye'Pticinco minutos, y leída el
acta de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado dé que el Sr. D. Joaquín 
José Casaus excusaba su falta de asistencia á las sesiones.

ORDEN D EL DIA,

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo 
al proyecto de ley de reivindicación de efectos públicos al 

portador.

4 Prosiguiendo el debate sobre la totalidad del proyec
to , dijo

El Sr. ALVAREZ: Comienzo declarando que acepto 
®l principio de la no reivindicación, y que lo que el se- 
R°r la Serna llamaba privilegio de los Agentes de Bolsa 

para raí una concesión necesaria si no se han de cer
rar la Bolsa de Madrid y todas las deraés que puedan 
abrirse, pues el que acude á esas casa» de contratación 
pmgun medio tiene de justificar la legitimidad de los efec- 
wS’tpie compra ó vende. Hecha esta protesta de mis opi
niones, tengo, sin^embargp, que combatir el dictámen de 

comisión por varias consideraciones.
El “proyecto que se presenta adolece desde luego de

un vicio que en  éstos cüerpos es m uy raro, y me dirijo al 
Sr. Míhfstro de Fomento. Esta ley no tiene precedentes 
ert el derecho m ereantil de ningún pueblo, pues en nin
guno se encontrará una ley especial que trate de la reivin
dicación ó no reivindicación, de los títulos: V asi eé que 
^o principio cmftbatiéndó esté proyectó porque niego la 
cómpéténcia del Ministro qne lo ha traído. ¿De cuándo 
acá la reivindicación, la posesión y la prescripción de la 
propiedad soñ materiás del Código comercial* y hó deldé- 
récnó civil? Elcülldilcto natural para traer este proyecto 
á las C órtes, lo seria el Ministro de Gracia y Justicia , y 
entonces no ofrecería tantos inconvenientes! entónceé se 
reformariá en él Un principio que no puede seguir rigiert- 
dó sin pérjüifeio de Ía propiedad misma y de todos los in
tereses que no están en lucha con ellos; entónces se hu
biera traído ese principio para todas las coisas muebles 
que se v endanen  mercados, ferias ; etilóticés, en fifí, 
hubiéráti podido ponerse enfrente los dos sistemas, ó sea 
el romano y el que aceptó el Código francés.

A esto oponía ayer el Sr. Vaamonde una multitud de 
dificultades. Decia S. S .: «en este proyecto no se puede 
hablar más que de títulos ál po rtad o r, porque en él no 
vienen definidas una pórcion de cosa§ que habrían Ve
nido si se hubiera presentado por el Ministerio de Grácia 
y Justicia: cosas necesárias pára qué el proyecto de ley 
Fuéso completo ¡ pero esto no puede improvisarse, pues 
no sabemos lo que es tradición ni lo que es posesión, ni 
las calificaciones que de todos esos derechos podrá ha
cer el Código civil.» ¡Señores! ¿Es el puéblb espafiot tia 
pueblo nómada que nó tiéné leyes civiles? En el Código de 
las Partidas y en todos los defnás posteriores , ¿ no está 
definido lo que son cosas muebles é inm uebles , lo que 
es la tradición y la tenencia, y lo que es la posesión legal?

Otra observación hacia el Sr. Vaamonde, reducida á 
contrariar la presentación de una ley especial, diciendo 
qüe las leyes espeéfálés sorí Un mal sistema, y que es 
hecesarió partir dé la unidad de Códigos. A eso contesto 
qüe si las leyes especiales hubieran de traerse con gran
des intervalos de tiem po, indudablemente producirían 
la confusión y el caos; peh) sí la reforma que exige 
nuestra legislaóioh civil y que está en la conciencia de 
todo el mundo se trae por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia en tres ó cuatro legislaturas, no creo que pro
duzca los inconvenientes de que el Sr. Vaamonde habla
ba. ¿Y sabe S. S. por qué soy opuesto á la foríiiaéion de 
un Código civil entré nosotros? Por una dificultad. Re
suélvame 8. S. el problema de cambiar sin gran trastorno 
el modo de ser de la familia en varias de nuestras pro
vincias; conoilie S. S. las diversas legislaciones civiles 
que tenemos en E spaña, y entónces abogaré por la 
pronta presentación ae dicho Código, [til Sr. Lüzutiaga 
pide la palabra éii contra.)

Concretándome ya* al proyecto de ley que se discute, 
voy á hacerme cargo de lo que ayer dijo el Sr. Vaamon • 
de, quien para dem ostrar su urgencia, nos recordó que 
lian ocurrido conflictos en los Tribunales, y que uno de 
sus fallos lia producido gran.alarm a en lós tenedores de 
efectos al portador. Esta , señores, es una razón muy dé
b il, pues la Audiencia de Madrid fallará del mismo modo 
que lo hizo entónces, aun después que este proyecto sea 
ley. Si hubiera venido aquí el testimonio de la sentencia, 
venarnos que los títulos de que entónces se trataba no se 
habían negociado en Bolsa , sino en el escritorio de un 
capitalista , y  por consiguiente estaban y están , con a r
reglo al principio de esta ley, Sujetos á la reivindicación, 
Uo habiendo por lo mismo causa impulsiva para este p ro
yecto. Sin embargo, puede contestarse, que aunque no se 
proponga una cosa nueva respecto al fallo de los Tribu 
nales de justicia en casos parecidos, lo que debe hacerse 
es ver si este proyecto en su esencia merece ó no apro
bación. Indicado tengo ya que si se limitara á consignar 
el principio que establece el art. 4.°, no haria yo obser
vación alguna , y m énos después de introducida por la 
comisión la novedad relativa á las corporaciones adm i
nistrativas autorizadas para hacer emisiones, y á quienes 
se dispensa la misma protección que á los títulos de la 
Deuda del Estado; pero todo lo demás que la ley dice 
desde eso hasta el fin me parece inútil ó peligroso.

En efecto : establecido el principio de la irreivindica- 
Cion , viene en seguida la excepción que dice: «Quedan 
á salvo las demás acciones que procedan contra la per
sona ó personas responsables de los actos por los cuales 
haya sido el propietario desposeído de los expresados va
lores.» Ese artículo se ha extendido en la p ievisionde 
dos hipótesis, y en ámbas voy á probar que es inútil.

Puede suceder que negociados unos títulos en Bolsa 
C o n  las solemnidades establecidas en alguna de sus tras
misiones, tengan sin embargo una procedencia ilegítima, 
y en ese supuesto se dice que quedan á salvo las accio
nes del propietario y de la justicia. Esto no es necesario 
decirlo. ¿Se le ha ocurrido á nadie que el propietario y 
la Autoridad no puedan perseguir al crim inal, y exigirle 
la indemnización de daños y perjuicios?

Puede también suceder que puestos dos ladrones de 
acuerdo se apoderen de estos ó los otros títulos, y que el 
uno los venda á su compañero en la Bolsa por medio de 
un agente. ¿Qué sucederá en ese caso? Que los títulos no 
se reivindicarán por la acción civil, pero se perseguirá 
criminalmente, no solo al que vende, sino también al que 
compra, como encubridor del delito. Luego en ámbas hi
pótesis es claro que quedarán á salvo los intereses del 
propietario y expedita la a *cion de la justicia , sin ne
cesidad de que el artículo diga nada respecto al particu
lar, siendo por lo tanto inoportuna la adición, y lo in 
oportuno no debe escribirse en las leyes.

El art. 2.° ha sufrido también una modificación que 
acepto, pero debiera haberse presentado de otra m a
nera para que fuera necesario. Tal como venia del Con
greso conspiraba ese artículo á un fin, pues había ocur
rido  un  conflicto entre un Juez de prim era instancia y 
el Gobernador del Banco, que impulsado por su celo y 
por su deber, aunque era poco competente en materias 
jurídicas (al decir lo cual no creo ofenderle, pues reco
nozco su competencia en otras materias, de las cuales no 
entiendo yo una palabra), se opuso al cumplimiento de 
una providencia para que detuviera el pago de algunos 
billetes de dicho establecimiento, y el Juez empezó á ins
tru ir un sum ario contra el referido Gobernador por des
obediencia á la Autoridad judicial. Y esto ¿qué prueba? 
Que el Juez no comprendió que cuando un alto funcio
nario, colocado al frente de un im portante establecimiento 
de crédito, resiste alguna de sus medidas, no hay razón 
para proceder contra ese funcionario en concepto de tal 
desobediencia. Sin embargo, queriendo el Congreso hallar 
un remedio para lo futuro, redactó el artículo de manera 
que fuese un correctivo á lo que habia hecho el Juez, y 
en eso fué lógico; pero la comisión ha modificado ahora 
el artículo, y al hacerlo, lo ha reducido á la nulidad.

En cuanto al art. 3.°, además de ese inconveniente 
tiene otros muchos, y consigna un verdadero privilegio. 
Para que lós efectos al portador sean irreivindicables es 
preciso que se negocien en bolsa con las solemnidades es
tablecidas, y los billetes de Banco son irreivindicables tam 
bién sin estar su trasmisión sujeta á ninguna de esas so
lemnidades. Esto, señores, es incalificable; pero hay más: 
con este artículo se hace una declaración innecesaria, 
pues el sentido común dice que cuantío se sorprende al 
ladrón con el dinero robado ó con una parte de é l, este 
se devuelve á su dueño. Ahora b ie n : los billetes de Ban
co ¿ pueden tener más privilegios que el dinero?

El artícu lo , además de eso, dá lugar á dos peligros. 
La detención de la circulación de un billete puede influir 
mucho en el descubrimiento de un delito, pues saben to 
dos los Sres. Senadores, y principalmente los Magistrados, 
por qué pequeños indicios se llega á veces á sorprender 
al criminal. Otra circunstancia hay también, y es el se 
gundo peligro á que me he referido. Un padre de familia 
desgraciado tiene ocasión de robar una porción de b ille 
tes, y con ellos no solo da pan á sus hijos, sino que acor
dándose de que también tiene un padre anciano y des
valido, le lleva una parte de esos billetes robados. Por el 
artículo que me ocupa no podrá el Juez despojar á ese 
anciano de los b illetes, porque dice la ley que no podrá 
ser detenida la circulación de estos, á no ser que se en
cuentren en poder de persona que crim inalm ente los po
sea ; y sin embargo, ese anciano de vida sin tacha lleva
rá á la Autoridad los billetes que no quiere sacar de su 
casa. Pues b ien : este es un peligro, y por lo tanto pre
gunto: un  artículo que nada dice y que puede dar lugar 
á tales inconvenientes, ¿es bueno que quede en la ley? 
Medítenlo bien los señores de la comisión, medítenlo 
bien los Sres. Senadores.

Expuestas estas consideraciones, nada me queda por 
añadir, sino que daré mi voto al párrafo prim ero del a r 
tículo 4.°, porque estoy conforme con el principio de la 
irreivindicacion, pero no aprobaré el resto del proyecto 
de ley tal como se ha presentado.

El Sr. R O D R IG U E Z  V A A M O N D E  (de la comisión): 
Seré m uy breve, pues solo voy á rectificar dos equivo
caciones que ha padecido el Sr. Alvarez.

Supone S. S. haber yo significado que en nuestro país 
no existen Códigos que definan lo que son bienes muebles, 
lo que es posesión, tradición &c. ¿Cómo cree S. S. que 
yo di á entender tal cosa? Lo que dije fué que no está 
bien declarado si las acciones de Banco , las inscripcio
nes de renta perpétua y las acciones de las compañías 
anónim as son ó no bienes m uebles, y que era por lo 
tonto preciso que en esa ley de que nos ha hablado el 
Sr. Alvarez se dijese si esos valores son cosas muebles ó 
inmuebles.
■ Me ha preguntado S. S. por qué no me agrada que se 
forme el Codigo por leyes aisladas. Por una razón muy 
sencilla; porque la unidad de Códigos es un precepto 
constitucional en España desde 1842, y todos, inclusos 
los autores de aquella Constitución , han entendido 
que ese precepto se refiere á una obra formada de una 
sola vez.

.Respecto al asunto que pos ocupa (y. concluyo) há d i
cho S. S. que á pesar de este proyécío de ley , los t r ib u 
nales seguirán fallando como falló la Audiencia de Ma
drid en la causa de Ja sustracción jos títulos que ha 
citado S; B: No digo la contrario, pues nosotros tratam os 
solo de sentar regías fijas para ló sucesivo, eri atención á 
no saberse si rige ó no el art. 7.° del Real decreto de 4831.

El Sr. Ministro de FO M E N T O : Como Ministro de la 
Corona y autor del primitivo proyecto de ley , me creo 
obligado á tbniár parte én .esta  discusión, aunque poco 
podré dilucidarla después de los luminósóá discursos eje* 
lós. Sres. la Serna; Vaamonde y Alvarez. El primero de 
dichos señores trazó a y e r  ,1a historia de los títulos al por
tad o r, ios cuales, Cómo S. S. dijo riiuy bien, fueron al 
principio muy contrariados, pero hoy consiste én ellos la 
thayor parte de nuestra Deuda, y el importe de sus valo
res aCrecé más f  riiás Cada diai eon lás emisiones que ha
cen las sociedades en virtud de la autorización que les 
conceden las leyes, y esto prueba que lo que tiene uua 
razón de ser, se realiza al fin, á pesar de los obstáculos 
que se presenten.

indicó también el Sr; la Berna su deseo de que los 
éfectos ai portador se conviertan en inscripciones nom i
nativas; pero esto no depende de lá voluntad del Gobier
no, ni es fácil que se verifique uiiéntrás no desaparez
can los temores que alarm an á los hombres de negocios, 
y se afiancen la paz y el orden público: Los efectos al 
portador se enajenan ipás fácilm ente que los nom inati
vos, y por esó los prefieren los que temen que unía cri
sis pueda comprometer sus fortunas. Ahora bien : siendo 
un hecho que existen en España más títulos al portador 
procedentes del Estado que en ninguna otra nación de 
Europa, y que se realizan diariam ente multitud de con
tratos sobre los mismos, preciso es garantizar á los com
pradores y acabar Cón su jdsta alarma si queremos con
solidar otro crédito. Y ved aquí lo que ha motivado el 
proyecto de ley que se discute;

Pero ¿existia esa alarma cuando se pensó en el pro
yecto de léy? ¿Existe hoy? Bin du d a , Sres. Senadores. La 
Audiencia de Madrid pronunció una sentencia declarando 
reivindicables ciertos títulos que habían sido extraídos 
del c o rre o , y que aparecieron después vendidos. Esa 
sentencia era justa , justísim a, estuviese ó no en vigor el 
art. 7.a de la ley de Bolsa de 1831 , porque no habían s i
do negociados elti ella ; pero se dijo en un considerando 
que la dicha ley no estaba en vigor, y tuviese ó no ra 
zón la Audiencia, es lo cierto que se alarmaron todos los 
poseedores de títulos , y que el Banco de España, la Jun
ta y Tribunal de Comercio, la Junta sindical y multitud 
de sociedades de crédito acudieron al Gobierno pidiéndo
le garantías para las Compras.

El Ministro de Fomento pasó el expediente al Consejo 
de Estado, y este ilustre cuerpo dió un dictámen, red u 
cido en sustancia al art. 4.° del proyecto de ley , que el 
Gobierno no publicó por Real decreto á pesar de la u r
gencia por respeto á la autoridad de las Cortes. Hoy m is
mo la alarma no ha cesado * y lo que es m ás, hoy no 
hay derecho cierto , porque unos jurisconsultos suponen 
vigente el art. 7.° del Real decreto do 1831 , y otros de
rogado por la legislación posterio r, siendo lo cierto que 
esta hizo.caso omiso de dicho artículo , y que esa omisión 
se ha interpretado en muy diversos sentidos.

El Sr. Alvarez reconoce conmigo la necesidad de po
ner remedio á este estado de cosas; p ro aunque convie
ne con la doctrina del art* 1.°, quiere hacer la parte dis
positiva más g en e ra l, y cree que, no el Ministro de Fo
mento , sino el de Gracia y Justicia , es el único compe
tente en materia tan delicada.

Que hay uigencia en tranquilizar á los tenedores de 
fondos públicos, respecto á la pacífica posesión de sus 
intereses, es ya una cosa de todos reconocida. Pero se 
dice: hágase una ley que comprenda los objetos muebles 
en general. En prim er lugar no hay una necesidad apre
m iante que obligue á ello. Los que van á una platería ó 
á cualquier establecimiento mercantil á comprar objetos 
de más ó ménos valor, se los llevan sin exigir documen
to alguno que asegure la posesión de lo que se adquiere; 
basta el crédito del comerciante. En segundo lugar, una 
ley de esa especie seria sumamente delicada, debiendo 
empezar por definir qué objetos eran muebles y cuáles 
otros inm uebles; y seria esto hacer un retazo de Código, 
produciendo el inconveniente que presenta hoy el m ons
truoso conjunto de la Novísima Recopilación, sin arm o
nía y sin coherencia.

Reconocida, pues, la urgencia de una ley sobre la 
materia que nos ocupa, y reconocida, así por el público de 
Madrid como por el Consejo de Estado y por el Gobierno, 
este presentó el proyecto en cuestión, que no es una co
sa nueva, sino que se reduce á declarar vigente la le 
gislación de 4831, viniendo á ser el art. 4.° de hoy lo q u e  
en la ley de aquella época era 7*

Con lo dicho creo haber respondido á la objeción h e 
cha por el Sr. Alvarez acerca de mi incompetencia para 
traer este proyecto de ley. Como Ministro de Comercio 
po lia harcerlo ; y sobre todo , es indiferenie que lo traiga 
uno ú  otro Secretario del Despacho, puesto que todos los 
proyectos de ley se discuten v aprueban en Consejo de 
Ministros ántes de presentarlos en las Cámaras.

Ahora , aunque brevemente , d iré algo acerca de los 
ariículos del proyecto.

Con la primera parte del art. 4.° está conforme el se
ño/ A lvarez, y nada hay que decir sobre ella: se limita 
á icproducir el art. 7.° de la ley del año 34 , que es una 
disposición observada en Inglaterra, la nación más ade
lantada en materia de crédito, y consignada también en 
el Código Napoleón, copiado cási por todo el mundo. 
Con la segunda parte del artículo no se conforma S. S., á 
pesar de que se reduce á dejar á salvo las acciones que 
procedan contra los responsables de los actos por los que 
el propietario haya sido desposeído de los valores de que 
se trata ,y  esta disposición se explica, porque al derogar 
parle de nuestra legislación, se quiere evitar toda duda 
respecto á la que subsiste vigente.

El art. 2.° lo acepta mejor el Sr. Alvarez tal como se 
halla redactado que como venía del Qongreso: sin em bar
go, lo juzga innecesario, y al impugnarlo habló S. S. de 
los billetes de Banco, y d e q u e  cierto auto de un  Juez 
de primera instancia de Madrid que provocó un conflicto 
con el Director del Banco es lo que habia motivado el 
art. 2.°

S. S. se ha equivocado, pues este artículo no habla 
de Billetes de Banco, sino de títulos al portador, y de la 
manera de evitar todo obstáculo a su libre circulación, 
dando fuerza á la obligación que representa.

El art. 3.° habla de los billetes de Banco. El Sr. Alva
rez los distingue, y con razón , de los títulos al portador, 
porque estos son objeto de contratación, y los billetes 
son medios de realizar los cambios. Son , pues, dos cosas 
d istintas, y así deben mirarse. Los billetes de Banco son 
realmente moneda , y como tal reivindicables en los ca
sos en que la moneda lo es; es decir, cuando la moneda 
robada se encuentra en manos del ladrón ó de sus cóm 
plices.

Se ha presentado el ejemplo de un criado que roba 
unos billetes de Banco y envía parte de ellos para socor
rer á su padre pobre y anciano, y se pregunto si descu
bierto el robo podrá el Tribunal recogerlos billetes que 
se hallen en poder del anciano. Creo que sí, porque ese 
hom bre, sabiendo que su hijo es un pobre sirv ien te , ha 
debido sospechar que ios billetes serían robados, y viene 
á ser un encubridor, porque esta es la presunción legal, 
la complicidad de la persona en cuyo podgr se encuen
tran los objetos robados. No digo más sobre las disposi
ciones de cada uno de los artículos, de los cuales podre
mos ocuparnos más detenidamente en la discusion^de 
cada uno de ellos.

El Sr. SA N T ILL A N  (para una alusión personal): Mi 
amigo el Sr. Vaamonde tuvo ayer por conveniente citar 
un  hecho en que hice yo el principal p ape l, y sobre el 
cual no creia del caso dar explicaciones; pero h ab ién 
dose repetido hoy la misma cita por el Sr. Alvarez, y ha
biéndose referido el hecho con laconismo por ambos se
ñores, me parece oportuno ya explicar yo propio lo ocur
rido.

Ha excusado el Sr. Alvarez la conducta que yo obser
vé en aquel suceso con mi incompetencia en materias ju 
rídicas. No soy ju risconsu lto , en efecto; pero sabido es 
que el Banco tiene su consultor letrado, y que se acude 
á él en las cuestiones jurídicas que se suscitan. En el 
caso á que nos referimos fué oido el consultor, como en 
otros análogos, no habiendo sido esta la primera vez que 
ha ocurrido una cosa parecida; pero en verdad que no 
necesitaba yo entonces consultarle, porque habiendo pre
sidido algún tiempo la Junta directiva de la Deuda del 
Estado, habían ya ocurrido diferentes casos de comunicar
se providencias judiciales para detener el pago de los in 
tereses de ciertos títulos que so consideraban robados, y 
para detener también á la persona que los presentara, 
habiéndose constantemente resistido esas providencias^ 
diciéndose á los Jueces que la Dirección no podía dete
ner ni el pago de los intereses de títulos al portador , ni 
mucho ménos á las personas que los presentaban, porque 
esto seria como poner obstáculos á la circulación de los 
efectos públicos, lo cual traería graves perjuicios al c ré 
dito del país.

Viniendo empero al hecho á que se ha aludido, fué el 
siguiente: Un particular se presentó á un Juez de prim e
ra instancia diciéndole que habia puesto en el to rreo  un 
pliego certificado con dirección á Al m ansa , el cual con
tenía cuatro ó cinco billetes de 4.000 rs. cuya numeración 
expresó, y  añadiendo que al abrirse el pliego, en vez de 
los billetes se habían encontrado unas hojas de papel 
cualquiera en lugar de dichos billetes. El-Juez providen
ció que se detuvieran estos si eran presentados y la per
sona que los presentara. A cumplir esta providencia, se 
hubiera convertido el Banco hasta en agenté de policía ; y 
mi contestación fué que el Banco no podía dejar de reem-

kdíídt' uiT hilletes * P°rciue representaban una operación 
éjecuíiVá, sífl é ítlb a ,* : ^ 'o c u a l .  deseandoauxiliac alTri- 
bunal en cuánto fuera p o s i b l e , J  J ue ** quena podía 
poner iiii agenté suyo Ó dé policía á la > !xerta 
cimiento, y si se presénfabárí lós bifleteá con»«A?lclos> se 
indicaría al agente la persona que lós llévafá. No se coik 
formó el Juez con esto ; y por medio del Üiatió de Avisos 
publicó una providencia mandando detener los billetes 
donde se presentaran. Esto produjo cierto perturbación, 
pues muchos tenedores acudieron al Bancó á preguntar 
si debían considerarse ó no seguros respecto á los bille
tes que poseían*

La adm inistración del Banco reclamó entónces contra 
la providencia, pídieridó su revocación; y habiéndola el 
Juez denegado por primera , segunda y tercera vez, m a
nifesté qde era imposible cum plir disposición semejante. 
El Juez fiubó de dar parte al Gobierno ; y por ía equivo
cación de una palabra consignada en una de las com uni
caciones qüe mediaron, se mandó forifiár causa criminal. 
Con este motivó acudí á prestar,mi declaración; y el Juez, 
a ten to , como no podía menos de serlo, al óir fas cífeutls* 
tancias de Senador y de alto dignatario dél Estado que 
en mi persona concu rrían , me pidió cortesmente mil 
perdones, dando otro giro al asunto, y pasando al Con
sejo de Estado.

ta l  fue el hech o , objeto de estas explicaciones; mas 
ya que de él me he ocupado ,• debo decir que tanto el Juez 
de primera instancia como todos los letrados qüe enten
dieron en q l, convinieron y convienen en fa necesidad de 
reformar el principio del derecho romano, por el cual se 
establece que donde quiéra que se encuentre la cosa roba
d a , alli la recobre su dueño; y ía misma necesidad re
conocen por su parte el comercio y todos los que se in te 
resan en la contratación de los efectos públicos. En cuanto 
á la manera de hacerse esa reforma, es cuestión propia de 
los jurisconsultos, y por lo tanto no en traré  en ella, pues 
solo he pedido la palabra para explicar el hecho que ha 
oido el Senado.

EÍ Sr¿ A L V A R E Z : Él ejemplo del criado que pudiera 
robar billetes de Banco, remitiendo parte de ellos á su 
padre anciano para socorrerle, dem uestra que, según 
está el art. 3.°, no podrá la Autoridad devolver á su due
ño los billetes que se hallen en poder del p a d re , puesto 
que este no posee criminalmente esos billetes, porque 
hallándose á larga distancia de su h ijo , no tiene la con
ciencia del delito que este ha cometido , no pudiendo en 
su consecuencia ser considerado como criminal , ni mo
ral ni jurídicam ente. A sí, pues , sí no és criminal , cla
ro es que, según el texto del art. 3.° del proyecto ¿ no se* 
rán  devueltos á su dueño los billetes de Banco que tenga 
ese anciano.

El Sr. FE R N A N D E Z  B A E Z A  ( de la comisión ) :  Ba
jo distintos aspectos se ha impugnado por el Sr. Gómez 
de la Serna y por et Sr. Alvarez el proyecto que se d is
cute; y como á eso se agrega el tener pedida la palabra 
el Sr. Luzuriaga, igualmente para combatirlo, parece co
mo que el Senado debe vacilar acerca de la justicia ó u ti
lidad inherentes al mismo proyecto. Sin embargo, una vez 
expuesta la razón en que este se funda , esa razón h a 
bla más alto de lo que puede hacerlo la elocuencia más 
consumada.

El Sr. la Serna se opuso á la totalidad del proyecto, 
considerándolo bajo el punto de vista de su  utilidad y del 
lugar en que esta materia debía tratarse, opinando que 
eso debía hacerse en el Código civil. S. S. tiene razón; 
pero ha debido recordar que existe á favor del proyecto 
el mismo argumento qwe presentó S. S. en apoyo de la 
ley de hipotecas;* á saber: la existencia de un"m al que 
exige un  perentorio rem edio, á lo cual se agrega la c ir -  
cunstincia de constituir la ley objeto del debate un paso 
avanzado para llegar á tener un Código civil.

El Sr. Alvarez ha dicho á su  vez que si el proyecto no 
tuviera más que la prim era p a rte , lo haria suyo y lo de
fendería ; mas yo entiendo que deben ser aprobados así 
el principio como el final. Ya á legislarse entre uno que 
posee legítimamente y otro que posee también con título 
legítimo; es decir, entre dos personas que poseen ámbas 
de buena fe. ¿A quién debe favorecerse? Al último po
seedor, porque habiendo adquirido b ien , en el primero 
seria en su caso donde habría falta de precaución.

E sto , que no es de ahora , está fundado en un prin
cipio de derecho , y por lo tanto no introduce el proyec
to ninguna innovación, sino solo respecto á una cosa, y 
esto se explica bien. A medida que la sociedad progresa, 
se crean nuevas necesidades que reclaman á su vez nue
vas leyes. Antes de haber imprenta , no podia haber ley 
que la rigiese; pero la hubo, y existió esa ley. A la im 
prenta siguieron los periódicos, y á la ley de imprenta 
siguió á su vez otra ley para la prensa periódica.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( Duque de V eragua): Se 
suspende esta discusión: mañana continuará V. S. en el 
uso de la palabra.

El Senado quedó enterado de que las secciones, en su 
reunión de hoy, habian hecho los nombramientos si
guientes:

Para la comisión que ha de inform ar sobre el pro
yecto de ley agregando al Ayuntamiento de Bilbao las 
anfeglesias de A bando, Begoha y Deusto, á los señores:

Sección 1 /—D. Serafín Estébanez Calderón.
2.a—D. Joaquín Aldamar.
3.a—D. Pablo Govantes.
4.a—Conde de Yillafranca de Gaitan.
5.a— D. José Manuel Collado.
6.a—D. Luis Rodríguez Camaleño.
7.a—D. Ignacio Olea.

Y para la que ha de inform ar sobre el proyecto de 
ley concediendo pensión á varias viudas y huérfanos de 
profesores de medicina y cirugía m uertos en la asistencia 
del cólera , á los señores:

Sección 1.a—Conde de la Oliva.
2.a—D. José Mariano de Olañeta.
3.a—D. Juan de Lara.
4.a—Conde de Vegamar.
5.a—D. Juan Chinchilla.
6.a—Marqués de Javalquinto.
7.a—D. Cayetano de Zúñiga.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua) : Or
den del dia para m añ an a : continuación del debate pen
diente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco v cuarto.

CON GRESO DE LOS D IPU TA D O S.

PR ESID EN CIA  DEL S R . M A R TIN EZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  19 de 
Febrero de 1864 .

Se abrió á las tres ménos cuarto , y leída el acta de la 
an terio r, dijo

El Sr. M A DOZ No pido que se desapruebe el acta, ni 
que se altere en la menor de sus partes; pero deseo sí 
que conste , donde se dice que terminó este incidente 
que fué sin que por mi p a r te , no hablo por autorización 
de n ad ie , quedara satisfecho de ninguna explicación de 
las que aquí se dieron, inclusa la q u e , refiriéndose al 
discurso del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, dió 
el Sr. Olózaga. El criterio para juzgar de mi honra, res
petando la autoridad del Congreso, no le tiene nádie 
más que yo. Deseo conste esta circunstancia.

El Sr. Aguirre y los Sres. Latorre ( D. C arlos), Balles
teros , Garrido y Castells se adhirieron á lo manifestado 
por el Sr. Madoz.

El Sr. CALVO A SEN 5IO  Yo no digo ahora nada por-’ 
que he de tom ar la palabra después para contestar á alu
siones personales.

El Sr. E S C R IG H : Deseo que conste que hubiera vo
tado con la minoría en las votaciones de las enmiendas 
de los Sres. Latorre y García Gómez si hubiera estado 
presente cuando se discutieron.

Sin más discusión quedó aprobada el acta.
Se leyó una enmienda al proyecto para el arreglo de 

las provincias, y  pasóá la comisión.
El Sr. C A STR O : Aunque no se halla presente el Mi

nistro de Estado , debo hacer una pregunta al Gobierno. 
Entre los documentos publicados por el Gobierno francés 
sobre la cuestión de Italia , hay una nota del R epresen
tante francés en Madrid al Gobierno im peria l, fechada en 
24 de Abril de 4 860 , en la cual se sientan ciertas resolu
ciones, pensamientos y conceptos del Gobierno español. 
Deseo saber si son perfectamente exactas las explicacio
nes de ese despacho sobre las miras y opiniones del Go
bierno.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : El Ministro de 
Estado no puede venir á prim era hora; pero le com uni
caré la pregunta del Sr. Castro.

El Sr. CALZADA'- Habiéndose confirmado, según pa
rece, la noticia de la retirada del Sr. Pacheco de Méjico, 
según manifesté el otro d ia , deseo que se recuerde mi 
pregunta al Sr. Ministro de Estado.

Él Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : En la sesión 
de mañana dará el Gobierno las explicaciones conve
nientes y las noticias que ha recibido de Méjico.

ORDEN DEL DIA.

Proyecto para el arreglo de las provincias.
Continuando la discusión del art. 3.°, dijo
El Sr. CALVO A S E N S IO : Voy á ser breve en mi 

rectificación. Los Sres. Diputados oyeron lo que ayer tu 
ve la honra de decir, y la contestación que dió el Sr. Mi
nistro de la Gobernación. No hubo punto capital de ios 
que yo to q u é , que no mereciera la honra de ser con
testado por el Ministro, que es el más esencialmente po
lítico del Gabinete; y todo el mundo sabe que no se dió

ni podia dai'se por entendido de las palabra^ qüe p r o 
nuncié sobre la viabilidad de la ley que  se discute. Pero 
el Sr. Presidente del Consejo tomó de esas palabras , (jue 
no contestó el Sr. M in is t ro  de la Gobernación, la ocasión 
para el espectáculo qué ayer presenció el Congreso.

Algún Sr. Diputado pidió que se explicasen m is paja-. 
b ra s , y por lo mismo estoy en el deber y en el derecho 
de explicarlas. En el Diario de las Sesiones consto lo que 
el Sr. Presidente me dijo : después de esto el Sr. Gasset 
y Artime pidió que se explicara. ^

El Sr. p r e s i d e n t e  : V. S* tiene derecho a rectifi
car , pero no á dar motivo a! incidente de ayer.

Él Sr. CALVO A S E N S IO : Yo tengo necesidad de de
cir que mis palabras tienen la significación d eria  trase.
Al decir que este proyecto n a c í a  m u erto , explique que  
desde el instante en que gran núm ero de la mayoría se  
abstenía de votar , y otros votaban con las m inorías, 
este proyecto no era viable, no salía con la fuerza mor^l, 
necesaria para vivir más tiempo que el que tardara en 
llegar al poder cualquiera de las fracciones que le com -

¿Por donde ha creído el Sr. Presidente del Consejo 
que ésto no es constitucional?

Esto dió motivó al Sr. Presidente del Gonsejo para 
decir qüe éramos revolucionarios. Si S. S. quería decir 
que éramos insistentes en procurar que por los medios 
legales se planteasen nuestras doctrinas, soy revolucio
nario altamente revolucionario. Si S. S. quería llam arm e 
compañero suyo, y decir que era  revolucionario como lo 
ha sido S. S. en diferentes ocasiones, debo decir que m  
aun he tenido ocasión de serlo. -

El Sr. P R E S ID E N T E : V. S. no puede continuar de 
la manera que lo está haciendo ; no debe provocarse el
incidente de ayer.

El Sr. CALVO A S E N S IO : Yo tengo en cuento lo que 
merecen el Congreso y su prudencia. Pero nosotros no 
hemos podido quedar satisfechos de lo que no se na ex- 
plicado. Si esto lo dice la minoría, no puede ser desaten- 
dido por la mavoría. No puede aceptarse que un  íodivi-* 
dúo de la mayoría agravie á las m inarías y se niegue a 
dar toda explicación, fiado en que (á mayoría le apo-
v a ra  .

Mis palabras de ayer no eran ni motivo n i ocasión 
para to que sucedió. La contestación que ayer se  me na 
dado á m í, en todo caso sería contestación al Sr. Ministro , 
de la Gobernación que dejó pasar mis palabras sin co r- ' 
lectivo. Aquí sucedió lina cosa extraordinaria i cuando,fií 
parecer, el Sr. Ministro de la Gobernación roe contesta- 
Da á mí, sus ataques se dirigían realm ente á - otra parte,
Y cuando el Sr. Presidente del Gonsejo me atacó á su vea, 
atacaba realmente al Ministro de lá Gobernación..,El ser- 
ñor Presidente del Consejo venia decidido a dirigirse.»- • 
la mayoría, y sin duda por un ardid parlam entario apa
rentó estar incomodado por unas frases que no PodMtlf 
herirle. ¡Bueno fuera que no llevándose ni queriendo  lie- 
varse la r e f o r m a  constitucional á efecto, siendo parte «e 
la Constitución del Estado, se me viniera á acusar de re 
volucionario por haber dicho que la ley nacía m u e r ta ! ,

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Calvo A sensio , ruego a

V' EÍ's'r. CALVO A S E N S IO : Obedezco, Sr. Presidente,
y he concluido. .

El Sr. O LÓZAG A: Antes de entrar yo en el Congre
so, parecé que algunos de los individuos que se sienta» 
eu estos bancos, mis amigos particulares y políticos, nan ■ 
manifestado, no sé en qué térm inos lo han hecho, tRJ® 
no estaban conformes con las explicaciones que se die 
ron anoche por el Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros. Con estas explicaciones, nada tiene de extraño que 
no lo estén , porque S. S. se negó á darlas contando con 
un  apoyo que no quiero calificar.

Yo me levanté luego á dar las que creia del caso , pe
ro lo hice por mi cuenta ; y defendiendo mi honra recha
cé un epíteto injurioso que se nos dirigía , dem ostrando 
una cosa que ha demostrado más hoy el Sr. Calvo Asen- 
s io , y es que el Sr. Calvo Asensio no habia dado pretexto 
ni ocasión para que se supusiese que nosotros rechaza
mos , que nosotros no reconocíamos las. leyes hechas en 
este Congreso; y que puesto que hipotéticam ente se nos 
habia llamado revolucionarios, cuando la hipótesis no era 
cierta , cuando el supuesto era equivocado, caía por tier
ra y desaparecía el epíteto injurioso que se nos había di-
rigido. .

Por lo demás, yo me felicito de la suma delicadeza «e 
mis com pañeros, de la cual yo participo , y de haber te
nido la fortuna de que la Cámara tuviera ayer paciencia 
para escucharme, después de haberse pronunciado aque
llas palabras. Los que presenciaron el espéctáculo de ano
che com prenderán cuán difícil era haberse  dejado o ír ; y 
si no se hubiera corlado el incidente tan p ro n to , mucho 
más hubiera yo dicho.

El Sr. XUADOZ: Como no estaba el Sr. Olózaga cuan
do he pronunciado las pocas palabras que me he perm i
tido dirigir al Congreso, d iré que he manifestado qué nú 
me oponia, bajo ningún concepto, á la redacción que 
presentaba el acta que se lnb ia  leído; pero que deseaba 
constase que no se nos habia dado ninguna clase de ex
plicaciones, y que por otra parte yo no aceptaba la in
terpretación que el Sr. Olózaga habia hecho de las pala
bras del Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Sr. V A L E R O  Y  SOTO : Como Diputado provincial 
por el partido de Torrelaguna en esta provincia de Ma
drid , no puedo ménos de notar algunas palabras que di
jo el Sr. Ministro de la Gobernación en la sesión del dia 
5 acerca de estas corporaciones; palabras que son una 
ofensa para todas ellas.

Dijo S. S. que «en el momento que concluyó la gu e r
ra civil, en las Diputaciones provinciales no podia r e 
unirse número bastante de Diputados, y que los que asis
tían solían ser llevados, más por intereses particulares 
que por los públicos.» «No se han de exigir del hómbre 
virtudes que no puede tener: harto es que se apasio
ne por principios; pero querer que se apasioné por in 
tereses m ateriales, es querer un imposible: el hombre que 
tiene esas afecciones las emplea por regla general en prove
cho propio y en promover su fortuna ántes que en promo
ver la fortuna de los demás.» ' '

Yo habia pensado ocuparme de estas ideas extrañas 
en otra ocasión; pero aludido ayer terminan temen te por 
el Sr. Calvo Asensio, mi amigo, debo decir algunas pa
labras. Es una desgracia que las Diputaciones sean ju z -   ̂
gadas tan injustam ente por el Sr. Ministro de la G ober- i 
nación y por alguno de los Sres. Diputados que apoyan 
al Gobierno. Hace pocos d iasun  Sr. Diputado las acusaba^ 
de ser la causa de no despacharse ciertos expedientes, y < 
tuve que dem ostrarle con datos concretos que por ló 
que hace á la de Madrid no era eso exacto.

Ahora tengo que decir al Sr. Ministro de la Gober
nación ,, que la mayoría de las Diputaciones ha cum plido5 
siempre satisfactoriamente sus deberes; y por lo que 
hace á la de esta provincia, de la que han formado parte  
grandes de España , títulos de Castilla /letrádós dtéfrtfprf^ 
d o s , artistas de repu tac ión , propietarios respetables de 
la capital y de otros pueblos ru rales, ha prestado no po
cos útiles servicios, entre otros rebajar á los pueblos en 
47 por 400 el recargo de consumos. Si yo fuera de los 
que hacen juicios suspicaces, que no lo soy, pudiera 
creer que eí Sr. Ministro habia juzgado á las Diputacio
nes tan poco favorablemente, porque esos eran sus p ro 
pios sentimientos. La Diputación de Madrid lia hecho, r e 
pito, el servicio de rebajar en sus cuotas el 47 por 400 
en el recargo sobre la contribución de consumos, y más 
servicios haria esta y todas las Diputaciones si tuvieran  
más facultades.

De todos m odos, conste que los Dipulados provincia
les trabajan , vienen de sus pueb los, despachan expe
dientes, y se interesan por el bien de sus representados 
sin otro estímulo que su buen deseo.

Si la teoría de que los cargos gratuitos se sirven mal 
y no dan resultados se adm itiera, ¿ n o  alcanzaría esta ca
lificación al Senado , al Congreso, á la Comisión de Có
digos, á la Junta de Aranceles y otras corporaciones?

Por fortuna del país , la deplorable teoría del Sr. Mi
nistro de la Gobernación está protestada por muchos 
ejemplos de desinterés. Las corporaciones que acabo de 
citar; el Gobernador de M adrid , el Corregidor, infinidad 
de personas , ya en las Diputaciones prov inciales, ya en 
los Ayuntamientos acreditan que hay algo más que la 
retribución pecuniaria para estim ular á que se haga el 
bien público. Siento haber oido á S S. unas ideas tan 
pequeñas.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : No compren
do en qué consiste la alusión personal: si cuando se h a 
ble «le una clase se han de levantar para alusiones perso
nales todos los que á ella pertenecen, no se podrá h a 
blar de nada.

Yo he hablado de las Diputaciones de 4 843 , de las 
que existían concluida la g u e rra , por la ley de 3 de F e 
brero (los Sres. Benaya y Navarro ( D. Alonso) pidieron 
la palabra)’, y como he hablado solo del período poste
rior á la guerra, que tan notablem ente eontrastaba*con 
el período de la guerra en que tantos pruebas dieron 
las Diputaciones de patriotismo, y como entonces no era
S. S. Diputado, no sé por qué S. S. ha pedido la palabra 
para alusiones.

El Sr. A G U IR R E  D E  T E JA D A : Me levanto con el o b 
jeto de pronunciar cuatro palabras para contestar á a l
gunas indicaciones ofensivas que el Sr Calvo Asensio 
dirigió ayer á la comisión, calificándola de inconsecuen
te por no haber aceptado la enmienda del Sr. Latorre(Don 
Luis) y aceptar después la del Sr. De Pedro.

La Comisión, en el nombramiento de los S ubgober- 
nadores, no ha tenido en cuenta más que las necesidades 
adm inistrativas de los pueblos. Ni un solo Diputado se 
presentó en la comisión á sostener opiniones distintas de 
las que en ella prevalecieron: por consigu ien te , la comi
sión, al crear los Gobernadores, tenia la convicción de



que creaba Autoridades perm anen tes, ajenas á las cues- u 
tiones políticas para que llevaran en sus distritos la voz, 1;
la representación del poder, los gérmenes de riqueza y de 
buena administración. li

La comisión entendió que la oportunidad del nom bra
m ien to ; correspondía al Gobierno; pero queriendo dar c
garantías de buena elección , por eso admitió la enm ien- v
da de oir al Consejo de E stado; y como medio de saber e
si en el nombramiento se habia ó no cedido á una nece
sidad de gob ierno , aceptó la idea de dar cuenta á las 
Córtes. V éase, pues , cómo la comisión no ha sido incon- g
secuente. q

El Sr. Calvo Asensio supone que la comisión ha ce
dido á ciertas consideraciones y exigencias. Yo, sin inves- 1;
tigar este punto, y limitándome á sostener la consecuen- p
cia de la cobision, diré que aunque esas eonsideracio- U
nes y exigencias hubiesen existido, no habría en ese h e
cho ningún mal. La comisión no ha incurrido en contra- q
dicción ninguna en la región de los principios. La comi- d
sionha  podido rechazar la intervención de las Córtes, y r
ha podido, sin inconsecuencia, aceptar el concurso de un I
alto cu e rp o , que es por su composición la garantía más r
alta de que cuando hace una calificación califica bien. c

C reo, pues, que el Sr. Calvo Asensio no dudará que I f 
la comisión, ántes que todo, ha tenido por norte la ho- | 
mogeneidad de sus principios y la consecuencia de sus ¿ 
doctrinas. <

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Cuando cedí el turno al se- t 
ñor García Gómez, no me propuse hablar de ningún ar- i 
tículo de la ley , ni en trar en este debate hasta que me I í 
tocase apoyar las enmiendas que tengo presentadas. Pero I t 
algunas palabras del Sr. Ministro de la Gobernación me I i 
han obligado á levantarme. I <

El Congreso tendrá presente que los Sres. Diputados < 
que han hablado han aprovechado la ocasión de fijar su ( 
actitud política: yo voy á fijar la mia. í

El Sr. Ministro de la Gobernación se quejaba de que 1 
los impugnadores de este proyecto se hubiesen detenido < 
en pormenores, y no se hubiesen elevado al principio ge
nerador de la ley, Yo me pasmé de esta aserción; ¿pues i 
por ventura la ley tiene otro pensamiento que el que se i 
revela en sus artículos? Ya que S. S. se quejaba de que i 
no se discutiese ese pensam iento, vamos á discutirlo á la ¡ 
luz de los compromisos adquiridos por 1¿i unión liberal, i 
de cuyo mayorazgo hacia S. S. cesión , mayorazgo que ¡ 
parece tiene cargas y  obligaciones que S. S. no quiere ó 
no puede cum plir. 1

Sobre esto d iré , pues, que el Sr. Presidente del Con
sejo debe conocer las condiciones del modo de suceder en 
ese mayorazgo, que las determine b ien , pues de otro 
modo, puede suceder que la otra ram a de la familia que 
se cree con derechos se llame á engaño, y reclame una 1 
indemnización parecida á la que se ha dado hace poco, y [ 
que recuerda el pais.

El Sr. Ministro de la Gobernación quería con habili
dad apartar la discusión d é la  ley , y poner delante su I 
personalidad. Parece que S S. estaba inocente de lo que I 
se hablaba de la le y , y como que Indicaba que no se I 
habia discutido en la com isión, y que la oposición no era I 
á la ley , sino á S. S. Entónces pedí yo la palabra , p o r- I 
que habiendo iniciado la oposición á estas le y e s , y h a -  I 
biendo acudido' á la comisión y combatido entre otros es- I 
te art. 3.° contra mi amigo el Sr. Monares y contra mi I 
amigo el Sr. Marichalar, no podía dejar esta aserción sin I 
correctivo. S. S. dijo que no me aludía , porque me con - I 
sideraba en la oposición. . I

No sé á cuál oposición me regalaba S. S : de todos mo- | 
dos, S. S. podrá haberm e dado licencia absoluta en las I 
huestes ministeriales si ántes no me la he tomado yo, pe- I 
ro no puede señalarm e el puesto donde debo sentarme. I 
Yo estoy en mi puesto ; yo defiendo los principios de la I 
unión liberal, y los principios de la unión liberal que yo I 
defiendo no son los de S. S. I

Al tratarse de esta ley se ha hablado mucho de c ien - I 
cia y principios adm inistrativos, y sin duda se cree que I 
la ciencia es cosa de principios tan fijos que se pueden I 
aplicar á todos los casos, circunstancias y países. Este es I 
un e rro r; la administración no es ciencia; no hay cien- | 
cia adm inistrativa; hay sistemas administrativos. ¿Se pa- I 
rece en algo el sistema adm inistrativo de los pueblos la- I 
tinos al sistema que siguen los pueblos anglo-sajones? 1 

Y sin embargo, ¿quién puede decir que la adminis- I 
tracion francesa es mejor que la inglesa?‘Yo creo que la I 
libertad inglesa es efecto de su administración , y que el I 
despotismo francés en toda clase de Gobiernos es efecto I 
del sistema administrativo. Por el sistema descentraliza- I 
dor se va siempre á la libertad ; por el sistema central i -  I 
zador se va al despotismo. I

Examinemos lo que es la administración francesa. I 
Creo que la centralización llevada á efecto por el Direc- I 
torio y perfeccionada por Luis Felipe ha podido ser con- I 
veniente á aquel pais bajo cierto punto de vista. Creo I 
que en la época de la prim era revolución fué necesaria, I 
porque habia que arrancar de aquella tierra el poder feu- I 
dal. Pero de aquí ha venido un grave m al, y es que los I 
poderes que se levantan allí son efímeros; no arraigan en I 
aquel suelo demasiado removido. I

No molestaré á la Cámara con la relación de los su
cesos del pais vecino; pero hablaré de la caida de una 
dinastía apoyada por la clase media, y demostraré que la 
caida de esa dinastía se debe á la centralización. Alli la 
Administración se introdujo en la política y en el Parla
m ento , y la dinastía fué víctima de la demasiada confian
za que le inspiraron aquellos Congresos unánim es traidos | 
por la A dm inistración; Congresos y Administración que i 
de nada le sirvieron el dia del peligro.

Pues bien: ¿queréis traer á España el sistema cen tra - 
lizador francés? En este país ese sistema es una planta 
completamente exótica: ni las tradiciones , ni las costum
bres españolas os autorizan para ello. Es verdad que en 
1845 habéis hecho el ensayo: ¿pero qué resultado ha da
do ese paso? Si el sistema francés es el que habéis traído 
á España con las leyes de 1845, veamos qué resultados 
ha producido.

Y o, señ o res, creo que en España donde el municipio 
tiene un origen antiquísim o, donde la provincia ha re 
sistido las grandes conmociones ocu rridas , siendo la v e r
dadera áncora de salvación de nuestra nacionalidad, es
tablecer el sistema francés es una cosa inconveniente, 
impopular.

Contra las leyes de 1845 se ha levantado la voz de to 
dos los partidos; se ha levantado la voz del actual P resi
dente del Consejo, que ha declarado en el Senado que 
esas leyes m ataban el espíritu m unicipal y provincial. 
El Ministerio actual ha ofrecido la reform a de esas leyes. 
Veamos si las presentadas responden á los compromisos 
contraidos por el Sr. Presidente del Consejo.

Si se descompone la ley de 1845, y se toman sus dis
posiciones fundam entales, se verá que son iguales á las 
que consigna la que estamos discutiendo.

Hay en esta tres pequeñas diferencias: la facultad ili

mitada al Gobernador para que pueda conceder ó negar I i 
la autorización para procesar. J e

El Sr. PR ESID E N TE : V. S. está discutiendo la to ta - J A 
lidad , y se trata del art. 3.° " ' * I t

El Sr. PE R E Z  ZAM ORA: Me ocupo de una disposi- I t 
cion de la ley actual, que contiene la ley de 1845, para | 
venir á probar que la única diferencia entre aquella y | 1 
esta es el nombramiento de Subgobernadores. í

El Sr. PRESIDEN TE : Eso es de la totalidad. I 1
El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Y. S. me perm itirá que di

ga que el nom bram iento de Subgobernadores es de lo I ] 
que tra to , y que de eso trata el art. 3.° ]

Hay otra facultad por la cual los Gobernadores suplen 
la licencia paterna para contraer m atrim onio , y hay otra < 
por la que solo se perm ite á ios G obernadores im poner l ¡ 
las penas del Código. I

En todo lo demás, la ley actual es la de 4845, solo i 1 
que en esta ley se llama Subgobernadores á los que la 
de 1845 llamaba Jefes civiles, los cuales dieron tan malos | 
resultados que hubo necesidad de suprim irlos por un  
Real decreto. El Gobierno no tiene hoy facultades para 
nom brar Subgobernadores , y no se me citen los ejemplos I 
de las Baleares y Canarias, porque han sido nombrados I 
por ley y decretos especiales. 1

Pero yo pregunto: esta modificación que se admite 
¿vale la pena ? S eñores, la verdad es que el Gobierno 
que guardó ciertas consideraciones al resolver la cues
tión de Alcaldes-Corregidores, la trae ahora completa
mente decidida aquí. Los Alcaldes-Corregidores vienen 
establecidos en tres artículos : en la ley de A yuntam ien
tos viene una parte al establecer que el Gobierno pueda i 
nom brar Alcaldes de fuera del municipio en poblaciones I 
de 40.000 almas: aquí en el art. 3.° de esta ley se le fa- | 
culta para nom brar Subgobernadores, y en otro se dá al I 
Gobernador y  al Gobierno la facultad de nom brar dele- | 
gados. Con estas facultades de nom brar Alcaldes , Subgo- I 
bernadores y delegados, tiene el Gobierno resuelta la 
cuestión de los Corregidores.

Pero veámos si la enm ienda admitida puede satisfacer 
á la Cámara. Yo pregunto: ¿cree la comisión que los Sub
gobernadores son Autoridades administrativas? El Sr. Mi
nistro de la Gobernación ha dicho que n o ; ha dicho que 
son Autoridades políticas, que son una especie de Comi
sarios de policía, con alguna autorización más. Pues bien: 
siendo a s í , no merecía la pena de traer esta cuestión I 
a q u í: estaba resuelta con haber dado á los Comisarios de I 
policía alguna facultad m ás , y alguna representación y I 
sueldo mayor. I

Pero sean ó no sean meros comisarios de policía, la 
modificación aceptada por la comisión ¿vale algo? Si esos 
funcionarios no han de ser adm inistrativos, llevar al | 
Consejo de Estado estas consultas políticas ¿no es pertu r- I 
bar ese cuerpo sin beneficio del país? ¿No cree el Gobier- I 
no que cuando lleve esas cuestiones al Consejo tendrá opo
sición? Y sobre todo, si al Consejo de Estado se le ha de 
oir para algo, ¿por qué no se pone que el Gobierno se | 
conforme con su dictámen? I

Se dice: se dará cuenta á las Córtes. Supongo que esta 
¡ fórmula no será cosa de pura galantería. Pero figurémo

nos que un Gobierno desatentado que desea hacer elec- J 
ciones, como aquí se han hecho, crea necesario nom brar 
varios Subgobernadores; que ai Congreso después de e le- | 
gidos vengan los expedientes de esos nombramientos, y | 
que el Consejo haya dado una opinión favorable ó con
traria  á ellos. Vienen los Diputados elegidos por el influ
jo de esos Gobernadores: se levanta una oposición á com
batir esos nombramientos, y la mayoría del Congreso pro
nuncia un voto contrario ó favorable distinto del del 

| Consejo de Estado. ¿ No estableceos una pugna entre el 
I Congreso y el primer cuerpo adm inistrativo del Estado?
J Así, p u e s , la modificación que habéis introducido en el 
| artículo no sirve para nada bueno, pero sirve de mucho ! 
| para introducir una lucha funesta entre el Congreso y el ' 
| Consejo.
| : Antes de concluir tengo que hacer una pregunta á la
| comisión. ¿Desde cuándo hay en España dos provincias 
| más? ¿Menorca y la Gran Canaria son provincia? Si hay 
| equivocación que se salve.
| El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Más bien que 
| discutiendo una ley, parece que estamos haciendo gala de 
| ingenio. No tengo ninguna reflexión séria á que contes- 
| tar, ninguna razón á que no se haya dado respuesta. Sin 
| embargo, tengo que tomar la palabra, ya que á una cues»
| tion tan secundaria, como el nombramiento de Subgober- 
| nadores, se le ha dado tanta importancia.
| Yo creia que el Sr. Perez Zamora iba á tratar del prin-
| pió fundam ental de la ley, pero no he tenido ese gusto.
| Contestando yo el otro dia al Sr. García Gómez, le dije 
| que no pretendía ser el primogénito de la unión liberal:
| S. S. ha hablado de ramas de la fam ilia: ha dicho una 
| porción de cosas á que no tengo por qué contestar. Yo ya 
| sé que no se hace oposición sino á los actos ; pero como 
| detrás de los actos está la persona , no es extraño que la . 
| h ieran los tiros dirigidos á los actos.
| Ya sé que S. S. está en contra de todos los artículos;
¡ pero especialmente en contra del 3.°, como cuestión de 
| importancia, no he oido que estuviese S. S. Se me h icie- 
| ron reflexiones sobre varios artículos de la ley, pero de 
| este nadie me habia dicho una palabra.
| Es verdad que la administración no es ciencia ; pero
| esto que sucede con la administración, sucede con otros 
| ran os del saber humano. La verdad es que en las nació*
I nes que han sufrido cambios radicales se tienen como 
l verdades inconcusas ciertos principios administrativos:
[ si S. S. no quiere que á esto se le llame ciencia, no d is -  
¡ putaré. Ciencia se llama á la economía política y su autor 
| la llamó investigaciones sobre la riqueza de los p u e - 
J blos.
| Todos los países que han padecido revoluciones pare- 
| cidas á la de Francia se han organizado como la Francia,
J adm inistrativam ente, porque la nación francesa debe á 

su administración su poder, su gloria y  la influencia que 
| tiene en el mundo.
] Pero aun cuando los principios fundamentales de un
I sistema sean perfectamente aplicables á todos los paises,
I en su desarrollo caben variaciones radicales. En Ingla

te r ra , ¿cree S. S. que no hay centralización? Pues yo 
| d iré que en ciertos casos es más fuerte que la francesa.
| En un país en que hay la ley de pobres, el Banco único,
| la ley que prohíbe trabajar más de 10 horas en las fábri- 
| cas y otras disposiciones de este género, no se puede 

■ | decir que no hay centralización. No la hay á la francesa 
¡ ó á la española; ¿pero saben SS. SS. lo que piden al pe

d ir la descentralización? Pues es la conservación de los 
J restos feudales. Donde hay grandes propiedades, familias 

; | arraigadas y aristocracia provincial que influye en los 
| asuntos locales, la descentralización es natu ral é in d is -  

. | pensab le; pero donde no hay esa fijeza de propiedades, 
; | la descentralización es imposible.

| Debo decir con la mayor lealtad que el motivo funda*
. 1 mental por que he modificado muchas de mis opiniones

adm inistrativas, na sido el ver ei esiaao ae ios pueoios [
desde que vine por prim era vez al Congreso. Allí donde t
yo he visto familias arraigadas, después no he encon- r
trado más que solares desiertos, y entregada la adm inis- í
tracion á forasteros. r

Hay que bendecir las consecuencias de la revolución: c
pero hay que apreciar este cambio social en lo que valn C
si queréis legislar con arreglo á las necesidades de los ]
tiempos presentes. í

Se dice que se estableció la centralización en Francia c
para destru ir el feudalismo. ¡Cuántas veces he oido estas i
p a lab ra s! ¡ Cuántas veces he oido decir que las leyes de I
4845*son francesas! Señores, hace siglo y medio que to~ (
dos los hombres políticos no han hecho más que copiar 1
á los franceses. Esto es n a tu ra l: vino de Francia una di (
nastía ; con ella vinieron las ciencias y otra clase de doc- 1
trinas , y eso se habia de reflejar en la nación. ]

Pero es un error creer que la centralización ha p ro - 1
ducido en Francia la caida de la dinastía de Luis Felipe.
Es necesario ver lo que aquella dinastía ha hecho por la <
excentralizacion; es necesario ver las muchas leyes he- ]
chas en este sentido durante 4 8 años, y compararías con 
las hechas en los 18 años anteriores ántes de sentar esa I
proposición. No; no es la centralización la causa de las 
revoluciones. ¿Q ué centralización existia en Ita lia , que 
pueda haber dado causa á la revolución que en aquel 

| pais se ha verificado? En España m ism o, ¿cómo pueden 
j  atribuirse á la centralización las revueltas que hemos ex

perim entado, cuando en 4 840, por ejemplo, partió la 
iniciativa de Madrid , estando vigentes las leyes excentra» 
lizadoras de 3 de Febrero, y en 1854 de las provincias, 
cuando regian las centralizadoras de 1845? No: eso prue 
ba bien que la causa no está en la centralización, sino en 
o tra cosa. Lo que la centralización hace es cortar pronto 

I las consecuencias de la revolución, restablecer el orden 
inm ediatamente.

Pero para S. S. las leyes no tenían importancia, no ha
cían casi variación en las leyes de 1845. ¿Pues qué quie
re S. S? ¿Pretende acaso que suprimam os la autoridad en 
los Gobiernos de provincia? Eso £S imposible: se ponen 
límites á las facultades de los Gobernadores que garanti
cen la libertad de los ciudadanos, pero no se puede hacer 
más. Y claro está, señores, que el Gobierno se ha reservado 
facultades en esta ley, porque era su obligación hacerlo,

I no solo por él sino por los que habrán de sucederle; ¿pero 
I ha tratado acaso de ocultar estos medios? No, ni podía 
I pensarlo siquiera.
I Sabia perfectamente que los Sres. Diputados los en

con trarían  y aun los exagerarían al exam inarla ley; pero 
lo que es cierto es que no los ha puesto en ella’con el 
objeto de abusar, y por eso no se opone á todas las re s -  

1 tricciones que tiendan á impedir este abuso.
Y porque ha querido ser franco, ha puesto en la ley 

la facultad de nom brar Subgobernadores que hubiera te
nido siem pre sin necesidad de recu rrir á esto, porque 
quiere que todo el mundo conozca su s actos.

Se ha ocupado también el Sr. Perez Zamora de la en
mienda admitida ayer, y ha dicho, repitiendo lo que ya 
se habia manifestado y contestado, que debería haberse 

I puesto «de conformidad con el Consejo de Estado.»
Ya dije ayer, señores, que esto era imposible, y que 

I bastaba s®lo la obligación en el Gobierno de oir á este 
I alto cuerpo consultivo; porque, señores, no hay ningún  
I Gobierno que, sin una de esas razones que tienen en su 

apoyo la opinión de todo el mundo, se separe del dictá
men del Consejo de Estado, cuando este da tanta au to ri- 

I dad á sus medidas, y puede quitarle tanta cuando está 
| en su contra. No hay, pues, ni posibilidad ni convenien- 
I cia en poner el artículo como quería el Sr. Perez Zamora.
I Pero si desgraciado ha estado S. S. en este punto de 
I su impugnación ai artículo, lo ha estado más, si cabe, en 

la parte referente á la otra adición dando cuenta á las 
I Córtes, porque dice S. S. que con esto se va á traer el 
I espectáculo de poner continuamente al Parlamento en 

oposición con la más alta de las corporaciones del Esta- 
I do. ¿Pues qué no está esto sucediendo todos los dias, s e -  
I ñor Perez Zamora? ¿No ha criticado S. S. hoy m ism o, y 

ha sentido que el Congreso no censurase una carga de 
justicia que habia sido propuesta por el Consejo de Es
tado? Esto, señores, es natural que ha de suceder en 
todas las grandes cuestiones. Las Córtes habrán de re
solver sobre ellas; y como el Consejo de Estado habrá 
ya emitido su dictámen, podrá suceder que haya des
acuerdo.

Si pues el Sr. Perez Zamora no ha demostrado que en 
el artículo fuese envuelto ningún pensamiento contrario 
á los intereses públicos, ni que la enmienda admitida 
ayer deje de ser un correctivo eficaz al abuso que pudiera 
hacerse del nombramiento de Subgobernadores, yo no 

I veo que su peroración haya manifestado q u eh av  u u ti- 
I vo bastante para que el Congreso deje de tom ar en con- 
] sideración el artículo, y le ruego que se digne aprobarle.
I El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Señores, yo no he dicho 
1 que la centralización fuera la única causa de las revolu

ciones, como ha supuesto el Sr. Ministro: lo que he dicho 
| y sostengo es que cuando hay una revolución ó una in- 
| vasion como ha habido en Francia, en un país regido por 

un  sistema centralizador, es más fácil apoderarse del po- 
| der, y de esto en la misma Francia tenemos dos ejemplos 
| que hablan* bastante alto.

; Que en Inglaterra hay centralización, c ie r to ; pero
’ I centralización política, no administrativa. En Inglaterra, 

los Condados tienen su vida propia , y algunos Jefes del
* poder municipal se hallan revestidos de las más altas 

| atribuciones hasta en el orden judicial. Y si me dice S. S.
) | que allí existe eso por la existencia de esa elevada aristo- 

| cracia, yo le p regun ta ré : ¿Qué aristocracia hay en los 
| Estados-Unidos q u e , sin em bargo, no tienen tampoco 
I centralización?
I Yo no he dicho que debiera ponerse en la ley «de

’ | conformidad con el Consejo de Estado.» Lo que digo es 
 ̂ | que lo que se ha puesto no basta , porque el Gobierno,
5 | cuando lo crea conveniente, se pasará muy bien de los 

| acuerdos del Consejo de Estado.
1 El Sr. M A R IC H A L A R : Señores, me levanto ú n ic a -
’ | mente á contestar á lo que ha manifestado el Sr. Perez 

J Zamora en contra del art. 3.° Dice S. S., que redactado 
1 | como se encuentra, podrá entenderse que Menorca y la
* | Gran Canaria son provincias. Pues b ien; la comisión no 
’ | tiene inconveniente en quitar las palabras las de y dejar

| el artículo que diga: «En Menorca y la Gran C an aria .. . . .  
0 | &c.» Por lo dem ás, usando de una fórmula jurídica, nie- 
a I 9°j reproduzco y concluyo para la votación, t 
“ | Declarado el punto suficientemente discutido, se apro-
s J bó el artículo en votación nominal, por 164 votos contra 
® J 35 en esta forma :
_ | Señores que dijeron s i :

J García Gómez.—Millan y Caro.— Carballo.— Goicoer-
I rotea (D f Román).— Posada H errera.— Salaverría.— F er- 

i* I nandez Negrete.— Monares.—Cánovas.—Aguirre de Te- 
¡s I jada.—Marichalar.—Hazañas (D. Manuel).—López Roberts

iziouioAv --  uauipiuuuiii--A uviivvu y i/# av/ov» j. m w  I
tra .— Uztariz.—O’Donnell.—Prats y Soler.— García Tor- | 
res.-^  León Medina,---Baldasaao.— Zorrilla (D. Ramón ).^- | 
Nuñez de Prado. — Patjño. t - : Lqring. — Rascón. —  Bor- | 
rajo. — Estrada.-T-Conde de Patilla. — Vázquez, D u- i 
que de Villahermosa. — Gamacho. — Alvarez Bugallal.— I 
Goicoerrotea (D. Francisco). — Barón, de Córtes. — Ma- ¡ 
yans. — Arda na z .— Alfaro Godinez. — Rancés. — Pardo I 
Montenegro. — Vida. • — Uría. — P iñ an .— G anga.— Meo- I 
dez Vigo. — Frau. — Navascués. — San tillan. — Escude- 1 
ro. — Perez Caballero. — A r m a d a .P o z o .  — Casado.— J 
Udaeta.—Cárrias.—Abades.—Polanco.— Quintana.— Barrr I 
ca.— Marqués de A lbranca.^-Sandoval.— Manjon.—López j 
Domínguez. — Pisón. — González Serrano. —  Lafuente.*— I 
González ( D. Ambrosio).— Gener. — Moreno López ( Dow I 
Eugenio).—Romero Ortiz.—Gasset y  A rtim e— Bedoya.— 1, 
Mena Zorrilla, -t-  B ernar.—  Sagarminaga. —  Barr.autes. ]
Berruezo.—López Roberts (D. Mauricio).—Vizconde de la 1 
Armería.—Conde de Lérida.— Caballero y Rozas.rrPerez 1 
de los Cobos.—Barbadillo.—Ortega.— Lorenzana.—Suarez 1 
Inclán.—Escobar.— Capdepon.— Calderón Collantes, (Don | 
Fernando). — Marqués de Beneuiejís.— López Ballesteros 
(D. Rafaél).—Zorrilla (D. Miguel).—Diaz.-^Saavedra.r-Va» 1 
sallo.—Gual.—Resa— Sánchez Milla.—Rivas.—Delgado.— I 
Rivero Cidraque.—Benedito.—Barroeta.—Márquez Ñavar- 1 
ro.—Sancho.—Coelío.—Falguera.—Campos de Oreflana.— I 
Valdés.—Moret.— Fuentes (D. M iguel) .— Falces.— Rami- 
rez.— Figueroa.— Mendoza, Cortina.— Soria Santa Cruz.— I 
A ibuerne.—Ferreira Gaamaño.—Rivero (D. José, Vicen- 1 
te).—Valdés Mon.—Gaña.—Bonafóx.—Alvarado.—Uiloa.— I 
Marqués de la Vega de Armijo.—De, Pedro.—Franco.— j 
Ferrandez.—Arévalo,—Santana.—Muñoz Lopez-i—Ñ avar- I 
ro.—Arenal.—Alegre.—Hernández. — Pinzón. — Gpnzalez 
Alonso.—Benayas. — Sánchez Silva. — García Lomas.— 
Cuenca.—Vizconde de Espasántes.—Élduayen,—Casado 
( D. A nselm o).—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.— 
Sanz.—Rio González.—Aurioles.—Osorio.—Uhagon (Don 
Manuel).— Fernandez Blanco.— Santa C ruz,— Fontes.— 
Cascajares.^—Caruana.— .Marín B arnuevo.— Sierra Pam - 
bley. — Arleaga. — Torrecilla de Robles. — Vizconde de 
Rias.—Marqués de Montevírgen.—Vizconde del Ponton.— 
Señor Vicepresidente López Ballesteros.

Total 164. I
Señores q u e  dijeron no : - |
Oroyio.—Ribo.—Escrich.—Aguirre,—Cavero.— M oya- ¡ 

no.—C ardero— Martínez. — Montesino. — Ugarte. — Cas- 
tell.—Madoz.—Fuente Alcázar.—Perez Zamora.—F ernan
dez Valléjo.—Castro.—González Brabo,—Páez JaramiÜb.— 
Orozco.— Forgas.—Ballesteros [D. M.)—Vera.—OlÓzaga.— 
García Maceira.—Marqués de Premio-Real — Rodríguez 
Vaamonde.—Garrido.—Ruiz Zorrilla.— Calvo Aséhsio.— 
Latorre (D. Cárlos).—Conde de San L u ís—Taravílla.—Ri
vero (D. Nicolás).—Bertrán de Lis.—Sagasta.

’ Total 36.
Se aprobaron sin discusión el art. 4.* y el 5.* con una 

enmienda del Sr. León y Medina y o tro s , aceptada por 
L la comisión , que decía :
, «Los Diputados que suscriben tienen la honra de pro

poner al Congreso, que á continuación del párrafo p r i -  
, mero del art. 5.° del proyecto de ley para el Gpbierno de 
[ las provincias, se adicionen las palabras siguientes : «sin
[ perjuicio de las atribuciones propias que les determ inen
, los reglamentos de los respectivos ramos.»

Procediéndose al sorteo del distrito que habia de r e -  
’ preséntar en el Congreso el Sr. Sánchez S ilva , resultó 
i ser el de Utrera , provincia de Sevilla , quedando , por lo

tanto vacante el cargo de Diputado por el de Lucena
(Córdoba).

I El Sr. IH C E P R E S ID E N T E : (López Ballesteros): Orden
¡ del dia para mañana : continuación del debate pendiente
? y demás asuntos señalados para hoy.
I Se levanta la sesión.
1 Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 20 DE FEBRERO.

Ayer 19 se ha efectuado en el Ministerio de Fomento | 
la subasta de concesión de dos secciones del ferro-carril 
de Falencia á la C oruña, á saber, de Palencia á León y 
de León á Ponferrada. La p rim era , cuya longitud es 
de 120 kilómetros y 719 metros y  su presupuesto 
de 56.269.738,66 rs., tenía asignada una subvención 
de 28.303 678,54 rs.; y la segunda, de 102 kilómetros 
y 197 metros con un presupuesto de 96.726.147,24 
reales, la de 48.653.252,06 rs ; habiéndose computado es
tas subvenciones á razón de 50,30 por 400 de sus respec
tivos presupuestos, según la ley de 5 de Junio de 4 859. 
Admitida como base dé la subasta la proposición de tomar 
en una sola concesión las dos secciones, la licitación ha 
versado sobre la subvención total de am bas, es decir, 
76.956.930,60 rs ., presentándose las proposiciones s i -  | 
guien tes:

Rs. vn. cents.

Primera proposición, de D. Juan F lo -
rez (tipo de la subasta).................  76.956.930,60

Segunda, del Sr. C ám ara........................ 75.950.000
T ercera , de la compañía de los ferro

carriles del Norte.................................. 71.400.000
C uarta, dei Sr. Zugasti............... ............  66.000.000
Q uinta, de los Sres. Miranda é h ijo s .. 59.000.000

Esta últim a da por resultado la reducción de 17.956,930 
reales 60 cénts. ; de modo que se ha obtenido una baja 
de 23,34 por 100 en la subvención asignada ppr ía ley- 
de 5 dé Junio á estas secciones.

Está terminada la impresión de un im portante libro 
debido á la pluma del conocido escritor y orientalista 
D. Francisco Javier Simonet¿ y titulado Descripción del 
reino de Granada bajo la dominación de los naseritas, sa
cada de los autores árabes, y seguida del texto inédito de 
Mohammei Ebn Atyathib. Podemos asegurar que es un tra 
bajo enteramente nuevo, fundado en relaciones y te s ti
monios de historiadores y geógrafos árabes , confronta
dos con las crónicas y  otros documentos de autores c ris 
tianos, pertenecientes unos y otros á la época en que 
existia el estado naserita. Llamarnos la atención del p ú 
blico sobre este interesante lib ro , que contiene curiosas 
descripciones de las poblaciones más im portantes del rei
no de Granada, y debe contribuir en gran  m anera á es
clarecer la geografía y la historia, no solo de aquel Esta
do , sino de todo el imperio árabe de España.

ANUNCIOS.

DESCRIPCION DEL REINO DE GRANADA BAJO LA 
dominación de los naseritas, sacada de los autores árabes, 
y seguida del texto inédito de Mohammed Ebn Aljatbib, 
por D. Francisco Javier Simonet.

El libro que cóii este título sale á luz tiene por obje
to dar á conocer uno de los reinos más florecientes que 
fundaron los-árabes en nuestra Península.'

iPor él podré formarse idea del estado floreciente que en 
población , prosperidad y cultura alcanzaron en  la época 
árabe las im portantes provincias* que aun conservan el 
nqm bre de Reino de G ranada, y se podrá apreciar mejor 
la gloria que alcanzó la nacionalidad cristiana de Ejspa- 
ñ a , derrocando aquel Estado que tan fuerte resistencia 
Je opuso durante algunos siglos, y  term inando allí ven
turosam ente la magnífica epopeya empezada en C ova- 
donga.

Esta obra forma un elegante tomo en 8.° m ayor, de 
m ucha lectura, im preso con gran corrección, hermosos 
tipos y  excelente papel. Su precio encuadernado con una 
portada de color será el de 30 rs . vn., y estará de venta 
den tro  de pocos dias.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Durán, ca
lle de la V ictoria; Moro, Puerta del S o l; Bailli Bailliere, 
calle del Príncipe) y  Poupart, calle de la Paz.

En las provincias se harán los pedidos por medio de 
carta dirigida al administrador de la Descripción del reino 
de Granada , calle de la Cruz, 14, entresuelo, derecha, 
acompañando á su favor una libranza de 32 rs. v n . , y 
se rem itirá el libro por el correo franco de porte.

FUNDICION BARCELONESA DE BRONCES Y OTROS 
m etales, en liquidación.—La comisión liquidadora d é la  
sociedad anónima establecida en Barcelona bajo la razón 
social Fundición barcelonesa de bronces y otros meta
les , en virtud de lo acordado en ju n ta  general de accio
nistas en 28 de Febrero a n te r io r, procederá á la ven
ta en pública subasta del edificio que dicha sociedad 
tiene en la villa dé Gracia, jun to  con Ja maquiqaria exis
tente en la misma, según consta en el pliego de condicio
nes que obra en las oficinas de dicha sociedad , Calle del 
Olmo, núm . 8* 459— 1

LA E SPA Ñ O LA , COMPAÑÍA GENERAL DE SEGU- 
ros.—La Junta de gob ierno , en vista del estado de los 
negocios de la Compañía, ha dispuesto, de acuerdo con 
la D irección, el pago dei dividendo,de 3G rs. á cada una 
de las'acciones , aplazando su distribución para después 
de la primera jun ta  general de Marzo, á cuya aprobación 
ha de som eterse, con arreglo ai art. 3o dei reglamento de 
la ley de Sociedades anónimas.

En su consecuencia, si la junta general aprueba el 
reparto del indicado dividendo de 30 rs., se les satisfará 

^después del 34 de Marzo próxim o, tanto en Madrid cómo 
en las provincias, en los térm inos acostumbrados.

| La junta general ordinaria de señores accionistas se 
celebrará el dia 17 de Marzo próximo, en el local de las 
oficinas, calle del Barquillo, núm . 4, cuarto p rincipal, con 
arreglo á los artículos 40, 42, 47 y 48 de los estatutos.

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó más ac
ciones ^-eon-tres meses de anticipación á 1a fecha ele la 

[ presen te convocatoria, tienen derecho de asistir y votar 
[ en la ju n ta  general.
c A jfin de abreviar la formación de las lis ta s , todos los 

L señores que deseen concurrir á la jun ta  se servirán p e r-  
I sonarse en las oficinas de la Cqmpañía ántes del referido 

47 de Marzo, y se les facilitará una p ap e le ta , que les ha 
d e se rv ir  para concu rrir á la m ism a , y la Memoria que 

l  ha dé im primirse se entregará desde el dia 4.° del citado 
| mes de Márzo.
| Además del dia 17 de Marzo d icho , se señala para ju n - !
| ta general el 49 del m ism o, para el caso de haberse de 
I tra tar en dos sesiones, como previene el art. 51 , alguna 
I proposición presentada, segun la facultad concedida p o r 
I el 48.
I Madrid 4 6 de Febrero de 186l.=«El D irector, Luis
I Pastor. 902

J COLECCION LEG ISLATIVA DE ESPAÑA. — [CQN- 
I tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)
I Se ha publicado el tomo 84 de dicha obra , correspoir- 
I diénte al segundo sem estre del año de 4860, y el de 
J sentencias y  decisiones del Consejo de Estado de dicho 
1 a ñ o , los cqales se hallan de venta en la portería del Mi- 
J nisterio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.
J Esta obra se publica por entregas m ensuales , co n s- 
I tando cada una de ellas de 10 á 44 pliegos de im presión 
I próxim am ente, ó sean 460 á 224 páginas en 8.° mayor 
1 1 Al fin de cada sem estre se dan dos índices , él uno 
I cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
| portada para la encuadernación del temo. '
\  Las a g e n c ia s  del T ribunal Supremo de Justicia lie—
| van foliación distinta para que formen un tomo cada 
| año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
| con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
I y  84 en provincias, franco el porte.

,| El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma- 
I d rid , satisfaciendo 6 ' rs. al recibir cada entrega , y para 
I las de provincias 24 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la suscri- 
| cion de todo el año, al hacerkwsolo satisfarán 70 rs. ea  
I Madrid y 80 en provincias.
| En Ultramar y el extranjero 420 rs. vn. anuales.

— 12

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.—
I Debiendo convocarse jun ta  geríerai ordinaria de señores 
I accionistas, la de gobierno ha acordado reuniría para el 

dia 3 de Marzo próximo, á las once de su  m a ñ a n a , en  
I uno de los salones de la casa Lonja. Los señores accionis

tas poseedores dé 40 ó más acciones que quieran concur
r ir  á ella se servirán depositar sus títulos en esta Admi
n is trac ión , situada en la callé de M oneada, núm . 14, 
cuarto p rin c ip a l, con ocho dias de anticipación al seña
lado para e lla , y  en Madrid y en París en  casa de los 

I banqueros de la Compañía Sres. Girona y compañía en 
I el prim er punto , y A d.M arcuard y compañía en el s e -  
I gundo. Los que lo verifiquaa.envesto Jldaaittis4rac¿on4>e-* 

cibirán en el acto la papeleta de asistencia , y los que lo 
I realicen en Madrid ó en París.se les dará una carta que  
I justificará el depósito , mediante cuya presentación en  

esta oficina se les lib rará  asimismo la papeleta de asis
tencia.

I Barcelona 41 de Febrero de 4 861.=»El Administrador 
I g e ren te , Joaquín Arimon. — 4

S A N T O  D E L  D IA .

Santos León y Eleuterio.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSE RVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE FEBRERO 

DE 1 8 6 1 .

Barómetro Tempera-' Tempera-
redaddoáO* tura en tu raengra-, Dn®cci0n ESTADO DEL 

HORAS, y mi lime- grados dos centí- del ciento. CIELO, 
tros. Reaumur. grados.

6 m . . 699,72 4*,4 5o,1 I S. S. E . Cubierto.
9 m . . 699,67 4o,9 6W,4 S. E . . . .  Idem.

12 m . . 699,52 6a,1 7°,6........S .Lluvia.
3 t . . .  699,40 5°,0 6°,2 S.Idem.
6 t . . .  701,44 4°,5 5°,6 S. O. . .  Nubes.
9 n . . .  703,73 3o,8 4°,8 j  O..Idem.

Tem peratura m á
xim a del d ia . . . .  7°,4 9°,3

Tem peratura m á
xim a al s o l . . . . .  7o,6 9°,5

Tem peratura m í- i
niraa del d ia . .  . | 3o,8 4®,8

Evaporación en las 24 h s .. 0,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . . 2,0 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Febrero a las 
ocho de la m añana .

Barómetro Temperalu- Dirección Estado
en milíme-

Localidades. tros á 0o y ra en grados del del
al nivel del

mar. centígrados. viento. cielo.

S. Fernando.. 753,9 43 ,0  S.-O -----Cubierto.
Lisboa..  » » » »
M adrid  753,1 b,3 S. S. E ... Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 14 de 
Febrero de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO

I n rA T  Trt A c i d o  á 0o g r a d  os  del LO LA LIU A U Jio. y alnÍTe! ?entigra. TÍent0. DEL CIELO.
del mar. dos.

D u n q u erq u e .. c . .  ^57,0. 2°,1. S. S. O. Despejado.
P a rís   767,5. 0°,7. S. E .. .  Cubierto.
Bayona.   » » » . »
L yon   769,3. 2°,0. S. O.. .  Niebla.
B ru se la s ... .............  768,7. 3tf,1. E.N.E. Cubierto.
Viena   765,1. 3°,2. Calma. Niebla.
T urín ........................  766,9. 2o,5. S  Sereno.
R em a.. . . . . . . . .  » » » »
Florencia.................  769,6. 8°,0. N. O . . Cubierto.
San P etersburgo. 772,9. —7a,0. S .E . . .  Idem.
C onstan tinop la ... » » » »
Stockolrao................¡761,2. —2°,0. E  Cubierto.
Copenhague............  760,1. —0°,3..O..........Idem.
G reenvich..............  760,9. —1°,7. Calma. Despejado.
Leipzig.....................  766,9. 0°,5. N. O .. Cubierto.

A lc a ld ía -C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de A rbitrios m u n ic ipa les , la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.612 fanegas de trigo.
1.074 arrobas de harina  de id.

40.749 arrobas de carbón. i
96 vacas, que componen 41.808 libras de peso.

371 carneros, que hacen 7.968 libras de peso.
223 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a , de 42 á 46 rs. a rro b a , y  de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs . a r r o b a , y de 34 á 42

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 46 cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 78 á 80 rs. a r ro b a , y de 28 á 30 
ouartos libra.

Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 á 75 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 4 05 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Ageite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 4 0 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos lib ra .
Arroz, de 33 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 49 á 21 rs. a r ro b a , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs . a rro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba ,y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 23 á 25 rs . fanega.
Algarroba , á 29 rs. id.

Trigo vendido  4.994 fanegas.
Quedan por vender. . 7 1 8 .

Precio máximo  52.
Idem m ínim o..................  45.
Idem m edio .  ..............  49,04.

Nota. Trigo treche l, 20 fanegas á 62 rs.
Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 19 de Febrero de 1861. =  El Alcaide-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 19 de Febrero de 1864 a las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos dei 3 por 100 consolidado, publicado, 49-15 c.; 
no publicado, 49-30; á plazo , 49-10 , 15 y 20 fin cor
riente vol.; 49-40, 45 y 50 á fin próx. vol.; 49-70 y 75 
fin próx. vol. pri. de 50 c.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-25; á plazo, 
42-30 y 35 c. fin cor. vol.; 42-50 y 45 á fin próx. vo 
lun tad ; 42-80 fin próx. vol. p ii. de 50 c.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 
30-40 d.

Idem del personal, id ,, 20-50 d.

Acciones de carreteras , emisión de 1. de Abril dé 
4850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, publicado, 99.

Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs . , no pu 
blicado, 97-75.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s .,  ídem, 
95-50.

Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 
94-50 d.

Acciones de obras públicas de 1.* de Ju lie  de 4858, 
idem , 94-55.

Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s . ,  8 por 
100 anual, id . , 108-90.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
carriles , id . , 91-40.

Acciones dei Banco de España, id ., 213-50.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan de A l- 

ca ráz , id ., 52-30 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50 p.
París á 8 dias v is ta , 5-18 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbace te .... 1/2 . .  Lugo   4 . .
A licante.  1/8 Málaga.......................  1/8
A lm e r ía .. . .  . .  4/4 p. M u rc ia . . . .  par. . .
A v i l a . . . . . .  par d. . .  O re n se ...*  par.
B a d a jo z ... .  1 /8  . .  O v ie d o .. . .  . .  3 /8 d .
Barcelona  1/2 P a len c ia ... . .  4/á d.
Bilbao  1/2 p. Pamplona., par.
Burgos  1/4 Pontevedra. 3 / i  d.
Cáceres  4/8 Salamanca, 1/4 d.
Cádiz   . .  1/8 San Sebas-
Castellon...................................  tian .................. 4/2 d.
Ciudad-Real........................  Santander. . .  3/8 p.
C ó rd o b a .... 1/4 d. . .  S antiago... 1/2 d. . .
Coruña  3/8 p. . .  S egovia .... par.
Cuenca............................... . Sevilla. ; 1/8 d, . .
Gerona  •• S o r i a . . . . . .  3/4 d. . .
G ra n a d a .... 5/8 . .  T arragona. . .  1/4
Guadalajara. . .  4/4 p. Teruel.. . . . , .  . /  .
H uelva.. . . .  . .  .* Toledo  3/4 d.
Huesca...................  . .  Valencia. . .  . .  3/8 d.
Jaén   3 /8 p. . .  Valladolid., , .  3 /8 p.
León  1/4 . .  V ito ria . . . .  . .  4/2 d.
L érida   . .  Zamora  p a r d . : . .
L ogroño..’. .  4/4 d. . .  Zaragoza... . .  4/4 p

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 49 de Febrero de 1864.

u» * c , < 3 por 400 ......................... ..  68,25.
Fondos franceses . | ^  por  |  oo    ................  98.

(3  por 100 in te r io r   471/4 .
Españoles...............I Id. d iferida .. ........... 4o 1/2.

(A m ortizable..................... 19.

C onso lidados.................................................... 92 á 4/8.

Amberes 45 de Febrero. — In terio r , 47 4/4. -^D ife 
rid a , 40 4/8'.

Amsterdam  14 de Febrero. — In te r io r , 47 1/16.—Dife
rida , 40 43/16.

Bruselas 15 de Febrero. —  Diferida, 40 1/8 dinero.

Francfort 14 de Febrero.—  In terior, 46 1/4.—Diferida, 
40 3/8.. .. _

Londres 14 de F e b r e r o r ¿ l^ m >  48 3/16.

E S P E C T Á C U L O S .

Teatro Real.— No se ha recibido el anuncio.

Teatro del P ríncipe. — A las ocho de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio de D» José Calvo.— 
Sinfonía.- ^ L a  alquería de Bretaña, dram a en cinco actos 
y  en prosa .— Manolas y  toreros, baile dirigido por D. An
tonio Vadillo, en el qué tomará parte la prim era baila
rina  Doña Rosa Espert.

Teatro del Circo.— A las ocho de la no ch e .— Octava 
función de la señorita  Ram írez. — El último mono. — El 
primer vuelo de uñ  pollo.—‘■La canción La JuáfUta. —  El 
magnetismo.... animal.,

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—Zam pa , ó Id esposa de mármol.

T eatro b e  Novedades.-—A las ocho y  media de la no
che.— LA aldea d& San Lorenzo.— Baile.

f . = - V. • •


